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Nuestra profesión de fe.—Actualidad política: Perplejidades de 
ahora y luego, porM- F ern án dez  A lm agro . —Antología política: 
Alocución al Rey.—Sobre el deber político de la juventud espa­
ñola, por T eodoro G o n zá lez  G a r c ía . —Los armamentos navales 
y el Mediterráneo, por S an tiago  d e  O r b e .—Política internacio­
nal: Hacia la liquidación financiera de la gran guerra. En torno 
al Plan Young, por Luis R oca  d e  T o go res.—Logomaquia de 
parlamento, por J osé B ergam ín . —POLITICA EXTRANJERA: 
A lem a n ia . La actitud germana ante el Plan Young, por el Pr o ­feso r  E. .—F ra n cia . La política francesa de postguerra, por Ma n u e l  AzAÑA.—/«g/aí^rm . El panorama británico, por C ésa r  F a lcó n . —/ía/fa. Constantino y  Mussolini. Carta de Roma, por A l g e r .—REPLICAS: ¿A quien pertenece el tesoro?—Consagra­
ción de, Jos Fernández.—Los dos matrimonios.-El azogue de 
España y  el dinero de Italia.—REVISTA DE LIBROS: España- 
l e S f por J. L.rDE B .—El pensamiento político de Balmes, por T . G . G . ^  Alem anes, por el D r . E ugen  Ŵ o h lh a u pter . —/«g/e- 
ses. La ofensiva contra el Parlamento, por T eodoro G o n zá lez  G a r c ía . —REVISTA DE REVISTAS: E sp a ñ o la s  y A lem anas, 

por E nrique R . M a t a . —/«g/esas. Norteam ericanas.
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>3SPOLÍTICA
Revista mensual de D octrina  y C rítica .

Apartado 9.068. Teléfono 52.535. R edacción: A lcalá , 139.

Administrador: Bernabé Echevarría.
\ Precio del ejemplar, 2 ptas.i Trimestral. . 4 pesetas.

Precios de suscripción. . í Semestral. . 8 —
/ Anual..........  15 —

Ejítranjero.
Suscripción anual, 20 ptas.

Precio del e jem pla r 1,50.

3 ^COMPAÑIA TRANSMEDITERRÁNEA
Dirección: Gran Vía Layetana, 2.--BARCELONA

SERVICIOS COMERCIALES

Línea regular semanal de Barcelona para los puertos españoles del Mediterráneo, 
Norte de Africa, españoles del Atlántico y Cantábrico hasta Bilbao y viceversa, 

con salidas de Barcelona los jueves y de Bilbao los martes.
Líneas regulares de carácter semanal, de Inglaterra a Barcelona, directas y con

escala en todo el litorial español.
Línea del Mediterráneo al Cantábrico, en servicio rápido.

Servicios en el Mediterráneo para carga y pasaje:

De Barcelona para Alicante-Orán, los domingos.—De Alicante para Barcelona, los 
miércoles.—De Alicante para Orán, los lunes.—De Orán para Alicante-Barcelona, 
los sábados.— Servicio rápido Barcelona-Valencia, con salida de Barcelona los 

jueves y lunes, y de Valencia los miércoles y sábados.
Línea Barcelona-Cartagena, con salida de Barcelona los jueves y de Cartagena 
los domingos.—Línea de Barcelona-Castellón-Gandía y viceversa, con salida de 

Barcelona los domingos, de Castellón los lunes y de Gandía los miércoles.

En Madrid: Plaza de las Cortes, núm. 8.io de la Plata C A P I T A L Pesos moneda legal.

CASA MATRIZ BUENOS AIRES Ordinario y p'oforido suscriio . . . .  50.000.000.00
Depasitos a la vista, Caja de Ahorros y a

plazo fijo..............................  383.736.599,75
(seg-ún balance al 30 de junio de 1929.

AGENCIAS: En la capital federal, 18.—SUCURSALES: En el interior de la República Argentina, 24. En el exterior: 
Barcelona, Bilbao, Coraba, Madrid, Pontevedra, San Sebastián, Santiago de Corapostela, Sevilla, Valencia, Vigo,

Montevideo, Qénova, París y I.ondres.

INTERESES QUE ABONA: En cuenta corriente, 2 y medio por 100 anual. — En Caja de Ahorros, 4 por 100 
anual.~A plazo fijo de tres meses, 3 y medio por 100 anual.—A plazo fijo de seis meses, 4 por 100 anual.—A plazo fijo

de un año, 4 y medio anual.

Este Banco se encarga de toda clase de operaciones bancaiias.
R^iresentante ofldal en España y en el resto de Europa del Banco Hipotecarlo Nacional de la República Argentina
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Año I. Núm. 1. ^  Director fundador: José M íngarro y San  Martín ^  31 enero 1930.

Nuestra profesión fe.

L a atonía del pensamiento político en España, singularmente en estos últimos lustros, es motivo de persistente inquietud para aquellos españoles cuyas mejores esperanzas están puestas en el esclarecimiento de los destinos de su P atria . E l m al, que no es ciertamente nuevo, presenta nuevos síntomas de inveteración.L a  amputación territorial de España, con su corolario de sucesivos desastres, pusieron al español en trance de escepticismo. Escepticismo a tal punto vital que, gravitando sobre la  España de hoy, da el raro contraste, en el mapa político de Europa, de ser el único país cuyas entrañas no alientan el menor irredentismo. ¡Y  eso que sus despojos han jjodido nutrir a casi todo un Con­tinente!Desde entonces, el español, políticamente, parece sumido en estado de caquexia, cuando no se revuelve fugazmente al incentivo de vagas esperanzas mesiánicas. O también: descontento de todo y de todos, pero sobre todo de sí mismo, descarga su furia sobre sus próximos con una vesa­nia destructora y  homicida, de la que no ceja más que a estímulos del propio cansancio. Que es, acaso, la  íntima realidad de nuestras guerras civiles, conclusas en los propios términos con que se iniciaron y  cuya auténtica tragedia comienza en el punto de su liberación, dándonos la medida exacta de lo que nos es forzoso superar.Es, por tanto, bien natural—apartando deliberadamente nuestra atención de causas más inm ediatas—que el proceso de nuestra Historia nos diera el precipitado de las más completa indi­ferencia por los problemas de la política. Esta indiferencia trajo un resultado, sobre todos, grave: la disociación entre el pueblo y el gobernamiento del Estado, que fué la atmósfera suicida en que se desarrolló la política de la Restauración, muerta a manos de su propia impotencia para estruc­turar políticamente la vida nacional. Momentos hubo, en su difícil proceso, en que España pare­ció predestinada a dar al mundo el ejemplo inaudito de un pueblo sin poderes representativos: a tal punto llegó la disociación vital entre pueblo y Gobierno.Alimentamos la esperanza de que esta indiferencia, o ha cesado, o está a punto de cesar. Y  nos disponemos a hacer política objetiva y pasionalmente (El análisis del pensamiento ha avan zado bastante para que podamos juntar esas dos palabras sin pecado de contradicción.) U na polí­tica que no servirá pasivamente de instrumento a ningún partido, sino al interés de España.Aspiramos, por tanto, a poner la política en el primer plano de la  atención pública. Eso es política desde los griegos: la primera y más importante tarea. No se nos oculta que este sencillo reconocimiento entraña, en cuantos lo compartimos, una actitud revolucionaria. Nos hacemos con esta confesión enemigos de la audacia, de la inepcia y de la inconsciencia. Tenemos que repu­diar y repudiamos la detentación de cargos públicos por gentes sin sensibilidad ni cultura. Y  habremos de demandar y demandamos a quienes aspiren al oficio de rectores de la vida pública una conciencia estricta de las funciones del Estado, a la  vez que una concepción de los destinos nacionales, igualmente distante de la puericia que del anacronismo. Pedimos, a la  verdad, aquello que no puede faltar en el mundo: conciencia.España dió alguna vez a Europa la fórmula para el gobernamiento del Estado. Sin tan extre­ma ambición, y  con la convicción firme de que es más grande lo que identifica a los pueblos que lo que los separa, buscamos incorporarnos a la ideología política europea, pensando que éste es el mejor modo de reincorporara la  vez nuestra tradición política, sustancialm entc universalista.
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POLITICA

Un hecho ciertamente sintomático es que se v a y a  extinguiendo entre nosotros la literatura política. Lo que así suele llamarse está inficionada por un determinado tipo de políticos, de hom­bres que quieren maridar sus personales ambiciones con la gestión de los negocios públicos. Es una literatura de «justificación*, no una literatura objetiva y  mucho menos nacida a estímulos de ideal alguno, ni nacional ni humano. Así acontece, con lamentable frecuencia, que cualquier personaje o personajillo, sin emoción política, se cree asistido del derecho, cuando la  ocasión le es propicia, de poner sobre el cañamazo de sus inconfesables ambiciones la vana urdimbre de un programa liberatorio. ¡Como si la política fuera un arte improvisatorio o gentilicio; no un afán austero y  grave que requiere la austeridad y  la  gravedad de los mejores!P o l ít ic a  no quiere concomitancia alguna con estos sicofantas. Se dirige sólo a los españoles con sensibilidad política, y para ellos lanza en el ámbito nacional una onda de m áxim a captación. Todos ellos son o pueden ser nuestros amigos: nuestra tolerancia no tiene más lím ite que la au ­tenticidad de una convicción.Como la fórmula de la vida es una constante superación, nos repugna todo casticismo. Para nosotros el pueblo español ha llegado a la mayoría de edad, y reivindicamos para él la plena potestad de la soberanía. Nuestra confianza e identificación con el pueblo son absolutas. Lo verdaderamente grande de nuestra historia, en pensar nuestro, es a saber, el romancero, el organismo de nuestras libertades y  la colonización de Am érica, son obra del pueblo. Y  de su seno multitudinario y anónimo brotaron nuestras gestas y nuestros héroes más ejemplares. Esta nues­tra fe democrática no es, sin embargo, demagógica. Creemos necesario a toda cabal conviven­cia un orden aristárquico, pero creado por el pueblo y advocado a su servicio exclusivo.Consecuentemente, el carácter del Poder público se nos aparece, lo mismo en la proyección histórica que en la realidad social de los pueblos, como un lento e incontrastable proceso de diso­ciación o reencarnación de Poderes autónomos, cada vez más eficientes. L a  concepción unitaria dei Estado, obra magna de la consolidación nacionalista de los siglos x v i y  x v n , está perinclitan' do. E l Estado no debe asumir más poderes que los requeridos por su misión eminente y  rectora de la vida nacional. Y  si asistimos al reconocimiento cada vez más extensivo de las Asociaciones profesionales o sindicales, del mismo modo ha de propugnarse el reconocimiento de las colectivi dades comarcales con personalidad étnica o histórica. L a  estructura del Estado, como nos lo muestra la experiencia de los pueblos políticamente organizados, ha de tener la flexibilidad nece* saria para satisfacer la complejidad creciente de los problemas del Estado moderno, a la vez que, para España, representa la única posibilidad para la readaptación de sus peculiaridades internas y  la más íntima compenetración con Portugal —a salvo el respeto de sus respectivas soberanías—, de orden vital para la existencia de los dos pueblos interpeninsularea, asi como para la estructuración de la incipiente unidad cultural iberoamericana.Entre todos los países de Europa, España es acaso el país que cuenta con una masa más inerte de analfabetos e indigentes moral y físicamente, opresos en el círculo de hierro de una economía medieval, sin barruntos de los más elementales sistemas de entreayuda y  previsión, abandonados a la insolidaridad de los propios o a la explotación de los extraños, carne de inm i. gración y dolor trashumante, a todos los cuales hay que elevar a un plano de auténtica civilidad, aunque para ello fuera necesario sacrificar el oropel de nuestras ciudades o el refinamiento de la frivolidad de nuestras minorías.Consideramos la  política internacional complemento indispensable del esfuerzo constructivo del pensamiento interior. España es hoy la nación cuya herencia histórica parece sobrepujar to­das sus posibilidades presentes. L a  experiencia política nos enseña, sin embargo, que una nación no puede sustraerse a sus destinos impunemente. O se levanta con ellos o por ellos es lanzada al margen de la Historia. Este es el carácter del problema que la  tradición histórica ha planteado a España en sus relaciones con Am érica y  Portugal. L a  inteligencia entre los dos pueblos de la Península no es una aspiración política de engrandecimiento; es una necesidad objetiva para la independencia del espíritu interpeninsular. En modo semejante, la comunidad internacional ibe­roamericana es una exigen cia  vital del espíritu hispánico. O se exaltará con ella, o con ella se mecanizará al ritmo del motor angloamericano.Pensamos, sin embargo, que la salvación no nos vendrá de fuera, y  vemos en este Anfictio- nado de las Espaflas un coronamiento del esfuerzo del pensamiento interior. ¡Con este afinca miento desdoblamos nuestra bandera, con la promesa de perseverar en ella como en nuestra pro­fesión de fe!Octubre 1929.
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P O L IT IC A

K *

POLITICA, al aparecer ante el publico, siente una viva complacencia en presen­
tar sus homenajes a la Prensa diaria y  periódica de España. En ella aspira, desde 
hoy, a ocupar un puesto de modestia y  dignidad.

W'—>

E l lector que comparta las ideas y aspiraciones de P O L IT IC A  no será consecuente sí no con­tribuye a difundirla.Para la suscripción, dirigirse alSr. Adm inistrador de P O L IT IC A , Revista mensual.Apartado núm. 9.068.Madrid.Véanse precios de suscripción en la cubierta de este número.

Banco Vitalicio de España
C O M P A Ñ I A  ANONI MA DE S E G U R O S

FUNDADA EN 1880

Seguros sobre la vida y rentas vitalicias en todas sus combinaciones. 
Seguros de transportes, marítimos, terrestes y de valores.

48 años de existencia son la mayor garantia de su estabilidad y  acertada administración. 298.790.943,20 pesetas que importan los capitales de los seguros vida en vigor en 31 de diciembre de 1927 son la mayor demostración de la confianza que inspira al público. 153.368.964,08 pesetas pagadas a los asegurados desde la  fundación de la Compañía son lamejor prueba de su solvencia.
Domicilio social: I^ambla de Cataluña, IS. —BHRCELOpI^ 

gucursal en Jáadpid: Galle de v l̂calá, 25* 
(Edificios propiedad de la Compañía)

DELEGACIONES EN TODAS LAS CAPITALES DE ESPAÑA AGENCIAS EN TODAS LAS POBLACIONES DE IMPORTANCIA
(A U T O R IZ A D O  P O R  L A  IN S P E C C IO N  M E R C A N T IL  Y  D E  SE G U R O S)
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POLITICAA C T U A L I D A D  P O L Í T I C A
PERPLE,nDADES DE AHORA Y LDEGO1. Ya está. Ya no hay por qué preguntar, en­tre alarmados y expectantes, como hasta aquí: «¿... y después?>. La respuesta queda dada, en términos inequívocos, con el juramento prestado en la cámara regia por el general Berenguer y los Ministros sometidos a su presidencia. Todo se ha tramitado allá. El aire libre sólo ha servido en esta ocasión para transportar la noticia, no para trans­mitir voces que colaboraran en la gestión de un negocio que, por las trazas, no ha resultado dema­siado arduo. ¡Y cuidado que se temían incidencias con motivo de la sucesión! «Parece un sueño», ha comentado el Conde de Romanones. Mudanza, en en efecto, realizada de consuno por la ilusión y el mínimo esfuerzo. Proceso sin apenas audiencias. Seda hilada por una sola mano. (Pueblo feliz, por lo visto, el que no necesita jamás hacer acto de presencia! Contra lo que se auguraba, el tránsito se ha hecho «sin temblar de estrellas ni horror de cataclismo». Más vale así. La dicha - si lo es— suele caer del cielo. El humano—al menos en Es­paña— raramente la trabaja por sí.2. No es indiferente la fórmula del juramento. Los periódicos lo saben, y han cuidado de recal­car su contenido: «fidelidad al Rey y la Constitu­ción*. Perfectamente; sobre todo, si se advierte que el propio Gobierno lo ha declarado auténtica­mente en su primera nota oficiosa: «Sin entrar a comentar, trazó las líneas generales que el Gobier­no ha de seguir para pacificar los espíritus y aten­der la administración, marchando con un buen deseo al paso que las circunstancias lo consientan 

hasta llegar a la  muy deseada norm alidad Ju r í­
d ica  y constitucional. •«Hasta llegar.» ¿Con qué ánimos, con qué an­dadura, con qué medios...? Según uno de los fla­mantes Ministros-el Sr. Matos—, «se marchará a paso de gigante». Sólo que metódica, reflexiva­mente. Sin que el gigante, por tanto, calce las pro­verbiales botas de siete leguas. Virtud excelente la prudencia, si bien deba estar siempre apercibida para celebrar su propio ritmo. Lástima sería que el gigante quedase a la mitad del camino, por gra­duar mal las jornadas. En las etapas de nuestro régimen constitucional, la noche acostumbra a so­brevenir con presura y sorpresa, para escarmiento de caminantes ilusionados.3. Ello es que marchamos. Que ya se vislum­bran reparaciones y desagravios. Que se ha avan­zado en el camino de la normalidad. Nadie regatea el crédito d confianza concedido al general Be­

renguer y sus colaborad )res en el Gobierno. Pero... ¿Es posible que la Constitución de 1876 baste para satisfacer ios anhelos nacionales...? De momento, sí. La respuesta es fácil, por razonable y justa. De momento, sí, contestamos todos. Luego... He aquí, en un recodo del camino, la pregunta al acecho, armada siempre de impaciencias y recelos:—¿Y después?4. La motivación histórica de la Constitución de 1876 es clarísima. Cánovas acertó a elaborar un código político que partiese las diferencias en­tre los beligerantes de todos los colores. Armas caídas, barricadas ya inútiles, campos de guerra civiles devueltos a la paz virgiliana—adjetivo de cajón —de los cultivos, las esquilas y los cantares de siega o triila. Transacción y tregua...Pero, según se fueron atropellando los años, la necesidad a que respondió en un principio la Constitución de 1876 afectó sucesivamente las for­mas correspondientes a otras exigencias. La vida superó al Código; como siempre. Desbordó de él, Se sumergió la ley escrita en la Historia... Y emer­ge de nuevo. ¿Por su vitalidad imprescriptible...? Tal vez mejor por graciosa merced de las aguas, rebajando su nivel. A los siete años -los siete «mal llamados años»—, la Constitución reaparece reva­lidada por la ausencia de mejores criterios. Y esto ya no es precisamente una buena señal, porque in­dica que la prueba no ha aprovechado cuanto ca­bía esperar. La siempre remisa ciudadanía espa­ñola ha dejado que la Naturaleza obre... Y la Na­turaleza, como es lógico—no está en su oficio—, ignora el arte de hacer Constituciones.5. Con salvedades o sin ellas, bien está que la Constitución vuelva a regir: escoltada por las le­yes complementarias que garantizan el ejercicio de los derechos en desuso. El Gobierno Beren­guer nos devuelve la investidura de ciudadanos con voz y voto; gracias, señor... El puente queda tendido, la orilla de allá nos espera, en el paisaje incierto.Urge, pues, elegir el punto donde hemos de sentar la planta. ¿Hacia la derecha? ¿Hacia la iz­quierda?... Estas cuestiones no han de ser resuel­tas por el Gobierno, sino por nosotros mismos. De aquí el interés de la época que se abre: carga de responsabilidades que el ciudadano debe asu­mir, sin excusas ya.Se acabaron los pretextos o se acabarán muy pronto. ¡Cuántas inhibiciones buscaron la razón que las justificase en el régimen restrictivo de
Ayuntamiento de Madrid



POLITICAestos años inmediatos! Régimen que sirvió—entre otras cosas-para aliviar deberes. «No se puede hacer nada, no se puede escribir nada. No se pue­de organizar nada»... Así hablaban muchos, con­tentos por dentro de la forzada licencia; voluptuo­sos de la distancia de los deberes y derechos cí­vicos. Pero ahora -  creámoslo -  habrá que definir­se. Sin duda que las gentes se definirán si les pro­porciona, quien pueda y deba, una tribuna y es­caño ... Pero será, por lo mismo, muy triste que la urna reaparezca con las mismas quiebras de otro tiempo, o que el escaño vuelva a ser tomado por las clientelas conocidas y aun no disueltas. Dios dirá. Pero el ciudadano prejuzgará con su conduc­ta la palabra de Dios.6. Hable, sobre todo, el ciudadano joven. A él le pertenece la solución del mañana, que la políti­ca es disciplina precisamente imaginada para ser cumplida por gentes jóvenes. Se gobierna para el porvenir, y no para el presente Para regir el mo­mento, basta con una ley de Orden público. (Nues­tros gobernantes de todo tiempo apenas si han mostrado predilección por aplicar otra.) La gober­nación del futuro alimenta de sus problemas al po­lítico de cierto rango. Clarividencia, previsión...El mañana será lo que quieran los jóvenes lle­gados hoy a la vida pública, tras años de expecta­ción natural o excedencia forzosa o secuestro de facultades ¿Qué soluciones, qué conceptos, qué nuevo estilo de preocupación civil aportan?... Na­die mejor que ellos puede atribuirse esa delicada función de operar en los senos dañados de nues­tro Estado, abierto en cana!. Sería trágico que se cosiera de cualquier modo el maltrecho cuerpo, demorando una vez más la intervención quirúrgica que extirpe raíces de los males diagnosticados. Perderíamos la mejor coyuntura de la España con­temporánea.En la vieja clasificación de Rohmer, se asigna a la juventud el partido del liberalismo. No es pre­ciso sentir en España con notable viveza la emo­ción de la libertad para sentirse empujados hacia un régimen constitucional de horizonte abierto. Nadie puede ya desentenderse de mínimas exigen das civiles. Los «pluses» serán ganados por los jóvenes en campañas, ojalá inminentes De su em­puje depende que no Vuelva a surgir, taimado y suspicaz, el demonio de la consabida pregunta in­alterable: «¿...Y después?»Es la pregunta que, burla burlando, sirve de eje, o punto menos, a la historia de nuestro país: clásica tierra de puentes e interinidades. Por lo menos, a partir de Carlos II. Inhibida por el des­encanto o el servilismo, España se ha solido alla­nar a las demandas del Azar o a las sentencias del

Destino. «¿Quién vendrá? ¿Qué nos traerá..?> Y así sucesivamente. En 17CX). En 1812. En 1874. En 1923... Todo de oficio. O casi todo. Por los años de los años... M. F e r n a n d e z  A l m a g r o .

Banco de Bilbao
Fundado en 1857.

Capital social: ICO.000.000 de p esetas.— Capital em iti­
do desembolsado (60.000.000) y Reservas (65.000.000): 

125.000.000 de pesetas.Dirección telegróltcQ: BHNCOBBO. Domicilio social: BibBBO.
A lcoy ,A lgorta, Alicante, Aranda de Duero, B aracaido, B a r ­
celona, B arcelona-P u erto , Berm eo, B ilbao (G ran Via), 
Brivieí.ca, Burgos, Castro Urdióles, Córdoba, D urango, Eli- 
:{ondo, Estella, Guernica, León, Lequeitio, Londres, M a­
drid, M adrid (A gencia A ), Medina de Pom ar, Melilla, 
M iranda de E bro , Orduña, Palencia, Pamplona, París, 
P eñarroya Pueblo Nuevo, P on ferrada , Reus, Sabadcll. Sa- 
gunto Puerto, Salam anca, Sangüesa, San Sebastián, Sevilla, 
T a fa lla , Tánger, T arrasa, Tudela, Valencia-Puerto, Va­

lencia, Vigo, Vitoria, Zam ora y  Z aragoza.

P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a A a .

Gir.os, traiisfereucias, cartas de cróditc, órilenes tele- 
gráfic.iB sobre todos los paisos del mundo.

Doscut-utos, préstamos, créditos ou cuenta corriente 
sobre valores y personales.

Aceptaciones, domiciliaciones y créditos comerciales 
eu Bilbao, Barcelona, Madrid, Paris, Londres, NewYork, 
ecétera, para el com ercio de im portación, cu limitadas 
condiciones a ios cuentacorrentistas.

Descuento de letras documentarlas y simples, por ope­
raciones dcl com ercio de exportación.

Préstamos sobre mercancías en depósito, en tránsito, 
en importación y en exportación.

Operaciones de Bolsa en las de Bilbao, Paris, Londres, 
Madrid, Barcclou-a, etc.

Com[>raventa de valorea.
Depósitos de valores, cupones, amortizaciones, conver­

siones, canjes, renovaciones de hojas de cupones, emprés­
titos, suscripciones, etc.

Cuentas corrientes y consignaciones; a la vista, 2 y 
medio por 100; a ocho días preaviso, 3 por 100.

Imposiciones en libretas sin vencimiento fijo: 3 y medio 
por 100.

Imposiciones a plazo: 3 y medio por 100, 3 tres cuartos 
por lOü y 4 un cuarto por ICO, a tres, seis y doce meses, 
respectivamente.

Cuentas corrientes e iniposiciones en moneda extran­
jera. Negociaciones do francos, libras, dólares, etc ; r-fiau- 
zamientos do cambio extranjero.

E li P a r ís  y Londres.

El Banco de Bilbao en Londres, iinico Banco español 
que opera en Inglaterra, y la Sucursal de París, actúan, 
ante todo, para fomentar y facilitar el comíTcio angloos- 
pauol y fi-ancohispano, dedicándoles toda su atención, 
efectuando todas las operaciones antedichas, y de un mo­
do especial el servicio cI j  aceptaciones, domiciliaciones, 
créditos comerciales, C(>bros y pagos sobre mercancías, en 
condiciones muy económicas.

Las operaciones de cambio, bolsa, dopósitesde títulos, 
forman parte de la actividad de dichas Sucursales, las que, 
a  petición, remitirán condiciones detalladas.
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ANTOLOGIA POLITICA
Alocución al Rey,

< *

Fragm ento de una obra anónima de fines del siglo xv. Publicada por Amador de los Ríos en el tomo V i l  de su 
H istoria Critica de ¡a L iteratura Española  Carece de título y comienza con las palabras: «De cómo los pensamien­
tos son variables-!-...® i L o s onbres en este misero mundo venydos todos fueron igualm ente señores, de lo que® D io s , antes de su form ación , p ara  ellos avia criado, e desta manera, s i  onestamente decirse se  ® puede, gran enem iga debemos aver e tener los tales como yo con lo s a ltos varones, p ues for-® zosam ente, aviendose usurpado el señorio, nos han hecho siervos. E  puesto que tu m agestad® diga que aquesta larga e gran costumbre es ya buelta en naturaleza, sepa que por aquellasI  leyes p o r donde lo dicho se prin cip ió , querríamos e l contrario rehacer, porque toda cosa que® con fu erza  se hace, con fu e rz a  deshacerse tiene.I  < A quellos que agora e l mundo señoreays, no p o r so la s vuestras fu e rz a s  como ya fu e  teneys® lo s rreinos é  señoríos; pues s i  esto a si para sin que negarse p u ed a , agora que con fu e r z a s® sencillas vos hallo ¿que desm esura nin m alicia he yo cometido? . . .  Verdad es alto rrey que a s s i® como los miembros corporales se gu ian  o rrigen por la  cabera , a ss i a los rreinos e señoríosI  conviene haber una cabera, un rregidor, e l q u a l, por solo virtuoso, merecer es bien que seño-I  ree. Entonces direm os ser señorio natural quando ta l aviene. Porque bien aventurada es la  tie-® rra cuyo rrey es de virtudes noble, e lo s  su s grandes, de todo vicio alongados, toman e l comerI  convenible. ¡ E  g u a y de aquel rreino, e l rrey d e l q u a l es de virtudes m ochacho e los su s princi-I  p e s  almuerzan temprano!*I  B ien  era de tener por m aravilla ver a s i un sim ple labrador razonarse. E  aun yo pienso que® non era d el rrey que presente estaba en menos tenido. Antes sigun a m i p a recía  de oyr, lo rre-I  cebia deley te, e p o r darle causa de m as larga habla, a ss i le habló: •Gran p la z e rh e  sentido deI  la s  cosas que a s d ich a s, e p u es a qu í som os a lanca p a reja , ninguna verdad se  encubra. A  m i® parece, s i  conocerlo querrás, que bien que en la s  prim eras edades d el mundo todas la s  cosas  I  fu esen  com unes, que m as era p o r la bestia lidad de lo s habitantes que p o r  se r  provechoso a ® ninguno*.® ^Altísim o p rin cip e, s i  la sentencia de tu d e z iry o  he bien rrecogida gran materia me d á  deI  dezir m uchas cosas: yo hablo de aquellos que por natura deven ser señores, e tu alteza form a  I  necesidades a las tiránicas señorías. S ea  como m andas; m as p ues a tu rreal m agestad pareceI  que es cosa grave que ninguno g o ze de lo  que otro trabaja, p o r lo qu al, como pueda, es bien® cada uno en señorearse. Siente, p o r ventura, tu a lteza  qué pena será la  nuestra veyendo á  lo s  ® mayores se  han hecho de nuestros a fa n es g o z a r ? ... Nosotros, llenos d el afan e d el cuidado, ® passam os lo s d ia s , sin ningún p lazer: nosotros llenos de m il m iserias, som os p o r  machas ma ® ñeras despechados: nosotros llenos d e l crecido trabajo de que lo s Reyes e grandes señores os  ® llevá is todo e l provecho.® *P u es sigun estas obras pequeñas enem iga os tenemos, e non con razón ningún hidalgo ni® dende arriba de 1^05 quexarse puede. Antes nos de vosotros s i , e mayormente de a qu ellos queI  nuestros se son, que usurpando e l habito m ilitar vulgarmente escuderos se llam an. M as verdadI  dizíendo, m agnánimo rrey, todo seria en fin  bueno de comportar, s i  la s nuestras cosas con rro-® bo contino destruir non viésem os ..................................................................................................................................................®

®  .  .....................................................................................................................................................................................................................................................................
®  ....................................
® ................................................................................................................................................................. .......................................................................................................
©  .................................................I  * E xcelentísim o R e y ... sigun lo  que agora parece todas la s  cosas son delante lo s grandesI  principes e nada fa lta r le s  me creo, sino quien la verdad le s  d ig a . E  cómo entre tanta m ulti-I  tud de gentes qnantas de la s m igajas de la tu alta m esa se mantienen, no hay quien lo verda-I  dero de aquestas cosas te cuenta? Grave me parece e l creerlo. Aunque aquella denegada lison- ® j a  de que lo s rreyes soys contino m ordidos e la  gran se d  d e l ganar de los lisongeantes, no solo  I  aquesto encubre, m as aun infinitos males acarrea, lo qual quiebra sobre vos? B  que mayor® m al puede avenir m aguer que s i  aviene, que ver el triste labrador del trabajo e sudor suyo® mantenerse lo s  g a sto s reales, la  ponpa de lo s grandes señores, la desgastadora locura de lo s  I  artesanos, la  crecida riqueza de aquellos que la  real hacienda entienden?»

t

6

Ayuntamiento de Madrid



i

POLITICA

t

SOBRE EL DEBER POLÍTICO
DE LA JUVENTUD ESPAÑOLAiviMos en un momento de peligro para la ju- Ventud española, en un instante de evidente dramatismo, de fuga precipitada hacia el porvenir. Cuando se han derrumbado por sí solas tantas co­sas caducas, se están exteriorizando en el ambien­te todas las malas artes del celestineo político, la perfidia y la corrupción. Hay que precaverse cau tamente contra la resurrección inopinada de los sistemas perniciosos, que juzgamos desaparecí dos. Los muertos bien muertos están, con una sola condición precisa: la de que no veamos agi­tarse de pronto sus fantasmas en el marco de los sepulcros, y no nos sobrecoja, despavoridos, su momentánea presencia a la hora en que los pensa­mos desvanecidos para siempre. La juventud debe velar el tránsito de las ideas viejas, sin incurrir en un sueño perezoso de confianza ante su descrédi­to, abriendo, por lo tanto, vigilantes y desmesura­dos sus ojos.

« « «Desde hace tiempo—como es sabido—, el pro­ceso histórico de la vida española sigue una co­rriente pronunciada de disolución. No faltarán ha bilidades humanas, argucias de leguleyos, que pre­tenderán cubrir vanamente el cauce del movimien to, pugnando por diluir en el misterio la preñez an­gustiosa de unos cuantos años. Casi todas las co­sas -personas e instituciones-que han dejado de arraigar en la entraña de los espíritus, en la débil pasión del país—tan desorientado, sin embargo—, aspiran a engastarse en sus viejos goznes, tras de haber sido arrancadas de cuajo de su pasada vita lidad. Casi todas las cosas que se han derrumbado con sordo estrépito aspiran a levantarse sobre los escombros, fingiendo, en el aire, que se sostienen en pie. Los peligros que rondan a la juventud es­pañola se resumen, sencillamente, en la posibilidad de que disminuya o retire su alerta de vigilancia y sea víctima de tácticas y ofensivas, en virtud de las cuales las viejas ideas políticas aparezcan por la Vanguardia disfrazadas de novedad.Es tarea fácil que el ímpetu de los jóvenes arrolle, con su vorágine, las trincheras que cavaron perseverantes los viejos; y es tarea fácil, igual­mente, que, pasado el momento del arrebato, los hombres más viejos se vuelvan, con su prudencia precavida, con su añeja perfidia, a disuadir a los jóvenes de su fiera contumacia y a verter hieles de engaño en la virginidad de su pasión.Cuando nos lamentamos de la «pasividad de la gente», insensible ante cualquier anhelo que no

fructifique en un plano material, alguien nos des­liza piadosamente al oído la risueña esperanza de una juventud enardecida y liberal. Quisiéramos sostener un combate de recelos y dudas frente a la realidad futura de tan halagüeña promesa. Bus­car a los jóvenes no es empresa difícil y llena de trabajos. Pronto se da en el mundo con estas falan ges apretadas que irradian la más sugestiva fuerza de la vida y constituyen la juventud. Pero hallar latentes en los años de los jóvenes las ansias con que ios soñamos y definimos, reconocerlos por su espíritu, se me antoja una labor más dura y desilu­sionada en los tiempos presentes. Somos muchos, me parece, los que acariciamos el ensueño de una juventud inteligente, no tan sólo nueva por la for­tuna de los años, sino por la espontaneidad de su espíritu y la virilidad de su carácter; una juventud, en suma, menos escéptica en su postura, menos cautelosa en su gesto y menos vanidosa de lo que estima la virtud de sus propias obras.Vivimos en un período abiertamente constitu­yente. No podemos escamotear el porvenir, ni vi­vir de prestado durante largo tiempo. Hay que lle­nar el cauce de la historia de anhelos juveniles y empeños reformadores. Sólo podrá arraigar la obra futura cuando el ensueño generoso de la ju ventud haya abierto previamente la ruta esforzada de los trabajos.
:fi icEn este período constituyente se bifurcan al momento dos posibilidades políticas hacia el por­venir: una, modesta, continuar la vida de la vieja España por cauces de normalidad; otra, ambiciosa, labrar la vida de la nueva España por derroteros no atisbados todavía. Perspectivas tan distintas re­quieren diferentes instrumentos de trabajo. La pa" sión dramática de la juventud debe aparecer des­plegada y orgullosa en la arquitectura de una nue­va España. Pero sin sumergirse en la ociosidad, en una etapa de reconstrucciones y reformas; cuidan­do, por el contrario, de la honradez de las conduc­tas y anunciando la hora del licénciamiento de ios hombres cuando se muestre su servilismo; filtran­do, en resumen, por entre las viejas filas, la viva luz de su espíritu.El deber político de la juventud se acrece y alarga en los caminos del porvenir, y se acorta no­tablemente en la hora precisa de practicar los pro­yectos. No se amengua, sin embargo, su brío indó mito, su fuego irresistible, con la insinuación de estos reparos. Y son precisamente los momentos de cambio, de tanteo y vacilación en las márgenes de una época constituyente,los que incitan, en má­ximo grado, a la floración de los anhelos de una
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8 POLITICAjuventud despierta frente al marasmo de la masa.No se puede exigir a la juventud la resolución de los problemas ni la perfección de los sistemas con que se agita en el mundo, sino ese gesto de audacia y entereza con que pone el dedo en la llaga o arroja el guante del desafío ante la sabidu­ría de los más cautos o la turbación de los indeci­sos No hay nada más viejo que la prestancia de los jóvenes que pretenden realzar la vida de una ma­nera suprema con el hallazgo de nuevas fórmulas: los que han visto, en su sentir, nacer el sol por primera vez en el mundo. El valor de la juventud no estriba en alardear de vanidad por codearse con los viejos en una pretendida superación de sus obras, que los iguala en decadencia, o en hacer tabla rasa de los Valores que se forjaron antes, sino en la eliminación de la distancia que separa en los hombres maduros—con la hondura de abis­mo —, la generación de los ensueños y el respeto a a las realidades conservadoras, poderosas e inal­terables. Lo que aumenta el Valor de la juventnd es, precisamente, esa locura con que se acerca al porvenir y le estrecha en sus brazos.
» 4! *

Le ha tocado vivir a la juventud actual en una de las épocas más difíciles de la Historia. La huma­nidad se despereza por largo tiempo de calamida­des sin cuento y recuerdos abominables. La litera tara antibélica que ha dejado la guerra en las ori­llas de la paz, con marca turbia, está acercando ávidamente los ojos de los jóvenes que no han su­frido su crueldad a la historia dolorida de los jóve- Venes que fueron soldados (1). Y un estremeci­miento de repulsión y desventura hace más precio­so el instante de los que viven, pensando en la fosa anónima de los que se fueron para siempre.Una buena parte del desaliento, del escepticis­mo de nuestra juventud ha florecido, por ello, en­tre la evocación de las trincheras. ¡Qué amable, qué dichosa se hace nuestra vida humilde, peque­ña, sin sentir sobre la cabeza la vesania de los hombres y el fuego de ios obuses! Cada uno se emerge y acoraza en su vida, abriendo una honda distancia de egoísmo junto a la vida de los demás. No ha podido sustraerse la juventud-parte la más noble y débil de la humanidad a este conformis­

mo escéptico, que vuelve más sabroso el pan de cada día, por el solo razonamiento de que estamos en el mundo.La paz que ha traído la guerra corre acongo­jada sobre las ruinas de la hecatombe, y una honda sed de ilusiones ideales se adueña de los espíritus. Frente a la devastación del mundo, queda encogida y humilde la inutilidad de nuestro esfuerzo. La ra­zón del hombre parece que ha perdido la confianza en sí misma, como artífice del universo. ¿Por dón­de empezar esta tarea sobrehumana de restaurar lo caído, construir lo nuevo y olvidar—cosa difí- cil—los horrores de la contienda?Cada uno se retira a vivir «su vida» cuando se considera impotente para disuadir de sus yerros a los demás. Este alejamiento de la obra colectiva y universal-en una hora de tantos organismos internacionales—, ha exaltado, por el contrario, la visión materialista de la vida, paladeada con finos sorbos, delicados y sensuales. Todas las épocas de crisis en la historia llevan detrás de sí el apén­dice de este cortejo: desengaño, escepticismo, conformidad, un apetito exacerbado por las cosas prácticas y un desdén repulsivo para todas las uto­pías. Sólo podrá salvarse la juventud, en medio de este naufragio, agarrándose, ciegamente, al cabo de los ensueños, y adoptando una posición «teóri­ca», emocionada ante los problemas del mundo. Porque las teorías, en resumen, según Wells (The 
Realist, Sep. 1929), constituyen la cosa más prác­tica del Universo. Merced a las teorías, hemos visto afinarse los perfiles mecánicos y químicos de la vida moderna. «Si se hubiera abandonado el mundo a la voluntad de los hombres prácticos, se­guiríamos alumbrando las calles con lámparas de aceite.*

¡a

(1) De entre el ciclo de «novelas de la guerra’!» sólo co­
nozco una, publicada hace poco, F ie ld s  g iin s in France^ 
por Fraser-Tytler, en donde la visión de la tragedia tiene 
el interés deportivo de una simple partida de caza, El au­
tor pone una mirada tan fría en sus horrores, que ha.sta 
llega a condensar en el libro una tarifa humana de «piezas» 
apuntadas: en números redondos, 412 alemanes.

La guerra ha dejado un escalofrío de descon fianza en las sienes de los hombres. El imperio de la fuerza que se advierte en casi todas partes representa, precisamente, la blanda conformidad con que se entregaron los pueblos al recuerdo de la guerra, en la misma hora en que había conclui­do su barbarie, y no supieron vivir de nuevo el ritmo de la paz. Después de la guerra se ha per­cibido con frecuencia el tipo del hombre desalen­tado e irresoluto, que, tras de las horas bélicas, busca en la tregua pacífica la solicitud de un am­paro. Es paradójico, y muy común, ver cómo los hombres que no temieron a los ojos sombríos de la guerra se anonadan y angustian fácilmente cuando se los coloca más tarde bajo el reinado de la paz. En ese instante de desaliento, los indivi­duos y los pueblos, licenciados de la guerra, se
vi'j.f.ívv»’. ' ' - Ayuntamiento de Madrid
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someten de buena gana a la contextura del Estado en que vivieron durante los años azarosos, como si resonara en sus oídos todavía la gesta heroica que los llevó al sacrificio. La fuerza, en estos pe­ríodos excepcionales, desempeña, indudablemen­te, desvelos de caridad. La Humanidad presenta entonces un gesto lamentable de convaleciente, y es necesario que alguien la asista en su desvarío con procedimientos de tutela; la libertad pierde su imperio en manos del tecnicismo, y el Estado se convierte en una inmensa e irresponsable buro­cracia (1).En esos momentos aciagos tiene que afirmar la juventud, claramente, ante la vida, la responsa­bilidad de sus deberes políticos y sociales. Su pa­pel no puede ser más difícil y elevado. La vida es una continua línea recta hacia el porvenir y no puede quedar colgada de ios brazos del tiempo, detenida en una larga espera; la juventud tiene que llenar, con su tropel, la oquedad de su silen­cio, la pasividad de su cansancio.Pero una juventud que se defina a sí misma, con perfiles perfectos, no nos hace falta. Una ju­ventud despierta, dispersa en menudas guerrillas, Vale más, al fin y al cabo, que una juventud satis­fecha y engreída, cobijada en las filas de un ejér cito compacto La juventud es rebeldía, disonan cia, contradicción; la juventud no puede darse a sí misma normas, estatutos o proporciones determi nadas. No hay que volcar, prematuramente, el caudal de la juventud en el sepulcro de una <ge- neración>, taxativa e histórica, con recuento de afiliados, definición y apostolado de una ortodo­xia artística, científica o religiosa. De ese modo se convierte a la juventud en pasado, acotando en los campos del presente perspectivas y esperan­zas que se ensanchan en el porvenir. Ser joven, simplemente, ya constituye un patrimonio. La ju ventud tiene un camino y deberes únicos: preferir la razón, sencilla y desesperada, y huir de la con­formidad que cristaliza en los dogmas; preferir la libertad, con todo su desconsuelo, y huir de la autoridad en sus terribles arrebatos; ser algo Vivo, delicado y sensible en el sistema del mundo.Hay una posición estúpida, pretenciosa y de nominada «selecta» de la juventud: volver la es­palda a las inquietudes políticas y sumergirse, es­cépticamente, en el amor a la «investigación», el juego de la literatura o la práctica de los deportes.

Y hay otra posición de la juventud más humilde y, ciertamente, más aristocrática: abrazarse con el corazón a la magnitud de los problemas y abrir nuevos rumbos de claridad a la angostura del mundo.
¡ü» %El drama de nuestra época consiste, a no du­darlo, en haber perdido su fervor revolucionario y pasar al mismo tiempo por la Historia, cargada de inquietudes y problemas. Hacer una revolución en todos los órdenes, sin creer en la misma revo­lución, constituye el mayor de los contrasentidos de nuestra edad.Estamos liquidando ahora, en nuestro siglo, todos los caprichos revolucionarios que llenaron la cabeza del siglo xvm , pugnando por ser cir­cunspectos y serenos ante la Vida y espiando el ojo claro de la Historia, por si adivina en nos­otros iguales desvarios que entonces. Vivir en una sociedad tan precavida puede acarrear esta para­doja: qne los más jóvenes y arrebatados se Vuel­van viejos de espíritu, por el solo prurito de dife­renciarse de los jóvenes de otro tiempo, y ensayar pretendidas innovaciones en la política, formu­lando recetas de gobierno, anacrónicas y desusa­das. Hemos enterrado, a cien codos, estas pala­bras protervas y a la vez infantiles: democracia, libertad, fraternidad; no las hemos sustituido, sin embargo, con otras nuevas, inmaculadas y encen­didas. Si cerráramos los ojos a las amplias seduc­ciones de nuestra vida material, no Vacilaríamos en decir que, rasgadas las vestiduras aparatosas de muchos regímenes políticos, quedan al descu­bierto, por dentro, resortes y actuaciones del más puro tipo cavernario.Hasta el siglo en que vivimos no se han llevado a la picota del descrédito, de una manera definiti­va, los postulados del «credo revolucionario* (1). Los nuevos avances de la Ciencia y los resulta­dos experimentales de la vida han acarreado en nuestro tiempo, escribe Kingsley Martín (french 

liberal ihought in the eighteenth centary, 1929), un sentido de «desilusión y escepticismo», de im potencia y «paralización* en los espíritus. Las mismas causas que trabajaron la ruina del anden 
redime están laborando ahora por el desuso de la idea de autoridad que había madurado en el si glo XIX. Se ha roto, como entonces, el equilibrio económico de las clases sociales; la física, la bio-

( 0  Lord Hewart califica, en un libro reciente, de «nue­
vo despotismoí al poder de la burocracia, aun en los paí­
ses de tipo parlamentario. Pero la resonancia de su nom­
bre en Inglaterra y la fuerza de su alegato merecen co­
mentario aparte.

(1) Quien quiera ver reflejada, en resumen, una de las 
primeras ofensivas filosóficas, frente a la concepción del 
Estado en el siglo xviii, puede leer el estudio de A. Cob 
ban, Edm und B iirk e  a n d  th e eighteenth century, Lon­
dres, 1929.

*
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logia y la psicología sufren el acoso de nuevas interrogaciones en demanda de nuevas respuestas, y frente al derrumbamiento de las instituciones se han desilusionado, por igual, las aspiraciones de los idealistas y las necesidades del hombre ordi­nario. ¿Será preciso añadir, en la exaltación del espíritu escéptico y conformista de las presentes generaciones, y como una de sus causas más im­portantes, el fracaso que han sufrido en muchos pueblos, siquiera en forma aparente, los eternos postulados de la libertad y la democracia? Aban donarse a los impulsos vitales de la existencia parece más apetecible que seguir ciegamente los caminos del intelecto. La razón ha descargado su primacía en los brazos del instinto. <E1 freudia- nismo, mal entendido, se ha yuxtapuesto a un darvinismo, aplicado con torpeza, y de la unión de ambos ha surgido un arma potente de destruc­ción política».Pero acaso tenga que incurrir la juventud en esta imprevista paradoja: desmantelar los sínto­mas anacrónicos de la sociedad en que vivimos, volviendo los ojos al pasado. Hade luchar, esfor­zada, contra las realidades ingratas de nuestro tiempo, evocando posiciones y derroteros, lejanos y desaparecidos.Nunca ha estado el hombre tan desamparado como ahora; el fervor «corporativo» de nuestra época acusa, precisamente, la soledad de su exis­tencia. Las Sociedades y el Estado se disputan, con ardimiento, ia presa del individuo, y le dispen­san protecciones insospechadas y poco sinceras. Porque, a cambio de una cierta ganancia de bie nestar, le pueden suministrar en el espíritu una incierta dosis de desconsuelo. Algo muy noble del individuo quedará disminuido entre las mallas del agasajo. Todavía necesita la libertad, en su defen­sa, de esforzados campeones en nuestro tiempo.Habrá que arrancar del rostro de la juventud ese anteojo del escepticismo con que mira a la vida y hace fríos sus ojos. Que no vea al mundo con la mirada de los hombres reflexivos y madu­ros, sino que le sienta Vaporoso y huidizo, blanco difícil para la conquista y fácil niebla para el en­sueño. El escepticismo ha sido siempre una acti­tud vieja y aristocrática, de hombres apesadum­brados por la carga del conocimiento. Para la ju­ventud encendida y liberal, el mundo político no debe desgranarse en un arduo sistema metafísico, con recelos y dudas, sino en un impulso turbu­lento y generoso de ansias fuertes y vitales.

LOS ARMAMENTOS NAVALES
Y EL MEDITERRÁNEOL hecho fascista, partidario de acometer de frente todos los problemas, agudamente na­cionalista por esencia, planteó los del Mediterrá­neo en toda su realidad. Y desde entonces quedó al descubierto la línea de fricción de los intereses franceses e italianos, línea que nace al lado de los cantones suizos y que se pierde en las arenas del Sahara. A través del Mediterráneo, poniendo in­quietud política en sus poco turbulentas aguas.Toda ia política exterior de Italia y gran parte de las preocupaciones internacionales de Francia giran hace tiempo alrededor de las dificultades surgidas entre ambos países. Consecuencia de ello es el juego de alianzas puesto en práctica por los dos Gobiernos, usando táctica diplomática de antes de la guerra. Y las reservas con que se mi­ran-uno a otro—los dos sistemas de gobierno y las incidencias que se producen por razón de las mismas. Pero, sobre todo, donde la actualidad pa­tentiza más el desacuerdo francoitaliano es en la adopción de posiciones respecto al llamado desar­me naval. Lo que, mejor dicho, se debe llamar limitación de los programas navales.Los problemas del Mediterráneo, diversos y complejos, giran hoy, pues, alrededor de ia mutua desconfianza francoitaliana, y es natural que así suceda, por la posición geográfica de ambas na­ciones y por la potencialidad combativa de sus escuadras. Aparte, en su privilegiada situación, la línea de comunicación imperial británica, apoyada en las bases de Gibraltar, Malta y Port-Said, y de­fendida por poderosa armada.Son así estos tres factores los que definen predominantemente el gran problema del Medite­rráneo. Pero no están solos. Hoy es ya preciso te­ner en cuenta otros elementos que, conjugados con los anteriores, pueden alterar los resultados.El primero, indudablemente, es la situación de España con Baleares y Marruecos y la probada eficiencia de sus unidades navales. Otro elemento que entra en juego es Yugoeslavia, país recién venido al mar, pero cuya intervención en la políti­ca mediterránea es perfectamente clara, y que ya veremos cómo hace variar las posiciones teóricas de una de las grandes potencias. Y después, Tur­quía, donde otro nacionalismo enérgico acepta decidido la alianza de Italia y trata de renovar su material y organización naval para afirmar el valor de su situación respecto a los Dardanelos y el Bós- foro. Detrás de Turquía, Bulgaria y Albania, am­bos bajo la influencia italiana, y Grecia, oscilante o cautelosa. Todavía conviene mirar al sur y ver
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cómo cerca de la tercera puerta mediterránea, la del Canal de Suez, brota otro nacionalismo, el egipcio, cuya influencia es hoy nula bajo el aun potente predominio británico en sus asuntos exte­riores, pero cuyo mañana es imposible prever. Las costas coloniales refuerzan el valor de las metro­politanas, pero también añaden rivalidades de todo orden.De todo esto deducimos, sin embargo, que la paz mediterránea descansa en la armonía de los tres primeros poderes; pero que, llegados éstos a un desacuerdo, sería tarea ímproba un equilibrio estable. De aquí la gran sensación que causó en Italia el proyecto de compromiso nava! francobri- tánico de 1928, y que, gracias a la hostilidad con que fué acogido en los Estados Unidos, quedó sin más efecto que el de reforzar las reservas y au­mentar las desconfianzas.Para desvanecer unas y otras, y para, al mis­mo tiempo, limar las asperezas en determinados asuntos, como el Estatuto de los italianos en Tú­nez, las fronteras entre este país y Trípoli, etc., se entablaron amplias negociaciones entre el Gobier­no italiano y el nuevo embajador francés en Roma. Negociaciones que, a principios de este ano — abril—, fueron animadas por las entrevistas que en Florencia celebró el entonces ministro de Ne gocios Extranjeros de Inglaterra, Sr. Chamber- lain, cuya amistad con Francia es bien notoria, con el presidente Mussolini. Pero la crisis británica hizo cambiar el rumbo de la política del Foreign Office, que, dirigida en primer lugar hacia Wásíi- ington, se desinteresa de Europa y del Mediterrá­neo en cuanto reflejo de la política europea.Pero la amistad anglonorteamericana se basa en la regulación de su concurrencia nava!, y esta regulación necesita ser sancionada en una Confe­rencia de las cinco potencias navales que firmaron el tratado de Wáshington de 6 de febrero de 1922, y la convocatoria de esta Conferencia para el 21 del presente enero vuelve a poner en primer pla­no, y esta vez con toda su integridad, el problema de la limitación de los armamentos navales de las naciones mediterráneas. Veamos cómo consideran cada una el mismo y las modificaciones o evolu­ciones que introducen a sus respectivos puntos de vista. Pero, ante todo, es preciso tener en cuenta las lineas generales del problema del desarme. Por el tratado de Wáshington, antes citado, las cinco potencias interesadas acordaron limitar el número y tonelaje de sus acorazados en la propor­ción siguiente: Inglaterra, 5; Estados Unidos, 5; Japón, 3; Francia, 1,67; Italia, 1,67. Las dos pri­meras naciones aspiran hoy a que esta proporción se guarde en todas las demás unidades y a que se

supriman los submarinos como arma lícita de com­bate, lo que les daría la supremacía mundial. El principio de paridad entre sus dos grandes escua­dras parece que ha sido ya mutuamente aceptado después de la visita de Mac Donald a Wáshington. Ahora bien; las otras tres potencias no admiten ni una ni otra cosa. Las tres principales categorías de unidades, eliminados los capital ships, que hoy están en servicio, en construcción o en proyecto aprobado, de las cinco naciones, dan la proporción siguiente (1), bien distinta de la antes citada:
Cruceros. Destructores. Submarinos.

Estados Unidos........... 5 5 5

Imperio británico........ 6,6! 5,65 4,25

Jap ó n .............................. 5,51 2,17 4,48

Francia........................... 2,28 1,77 4,68

Italia................................ 2,09 1,70 2,05Tampoco admiten los tres últimos países la su presión del submarino.Pero veamos ya la tesis italiana y francesa.La primera está claramente formulada en la nota de la Cancillería italiana de 6 de octubre de 1928. En la misma se defendían los siguientes puntos de vista: 1.®, interdependencia de las tres clases de armamentos: terrestes, navales y aéreos; 2.°, aplicación de los acuerdos de reducción y 1¡ mitación a todas las potencias; 5.®, respecto al desarme naval, fijación del tonelaje global; 4.°, como cifra de este tonelaje, aceptación de cualquiera, por baja que fuera, con tal de que no fuese sobrepasada por otra nación continental europea. En la misma nota se justifican las nece­sidades navales italianas en el hecho de que Italia tiene sólo tres líneas de comunicación con el resto del mundo por las cuales se pueda aprovisionar: Suez, Gibraltary los Dardanelos, yen la longitud de sus costas, densamente pobladas, con grandes ciudades y centros industriales. Respecto a las ca­racterísticas de su programa naval, vemos que en éste predominaba, al discutirse el programa naval en mayo último, la preocupación de las construc­ciones navales francesas y la tendencia a la cons trucción de cruceros de 10.000 toneladas, o sean los de un radio de acción mayor para operar lejos de las bases navales, y los submarinos. Estos últi­mos, justificados por la posible necesidad de pro­veer al país en caso de guerra o bloqueo, de pri­meras materias y alimentos.Todos estos puntos siguen informando la ac-
(1) The Tim es, Londres, 29 abril 1929.
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tual política exterior de Italia, a excepción del úl­timo. En efecto, sus mismas razones son las que justifican la construcción, por parte de Yiigoesla- Via, de su flota submarina, y la supresión de este arma puede ser una ventaja para Italia en vez de un inconveniente. De aquí que ahora sea el Go­bierno italiano uno de los más interesados en que se plantee el problema de la libertad de los mares 
y que se regulen los derechos de los neutrales al mismo tiempo que se intenta la reducción o la limitación de las escuadras.Por su parte, Francia coincide con Italia en los primeros puntos de vista que ésta defiende, y así vemos en el memorándum que a fines de diciem­bre último dirigió a los Gobiernos de Londres, Washington, Tokio y Roma afirmaciones que lo confirman y que plantea con toda claridad las di­ficultades de la próxima Conferencia. De esta for­ma prepara su actuación en la misma y procura evitar que se repita el caso de Wáshington, donde Francia salió malparada en todas sus posiciones.Respecto a la interdependencia de los distintos desarmes, el memorándum recuerda que la Con ferencia sólo debe estudiar principios y métodos que pasen luego a revisión y acoplamiento de la Comisión preparatoria de la Conferencia del Des­arme y al Pleno de ésta. Vinculando así el asunto a la obra de la Sociedad de Naciones, extiende el efecto de sus acuerdos a todas las naciones. Pero sobre todo, al tomar como base para los futuros acuerdos el articulo 8.° del Pacto de la Sociedad de Naciones en vez del Pacto de París, como hi­cieron Inglaterra y Estados Unidos, pone de relie­ve las mayores dificultades que existen para la adopción de los mismos, pues, aparte de la no ad­hesión de los Estados Unidos a la Sociedad de Naciones y de la hostilidad de los mismos a toda medida de coacción contra todo agresor que Viole los Pactos, hace depender las cifras de cada es cuadra de las necesidades del país correspondien te y de las obligacioties internacionales que sobre él pesen. Y, sobre todo, las primeras son difíciles de apreciar en cada caso. Por eso mismo, no in­sistiendo en su preferencia por la limitación glo bal de los tonelajes, y buscando una transacción con los Gobiernos de Londres y Wáshington, in­siste en proponer que, una vez hecha la limitación global, cada Gobierno publique la distribución que da al tonelaje que se le atribuya.Todo esto está presidido por la preocupación de que sólo la seguridad puede aconsejar a las naciones a desarmar, y todo conduce a la afirma­ción final que marca su gran divergencia con Ita­lia, de que sólo las necesidades de defender sus costas a tres mares y mantener el contacto con

sus posesiones coloniales puede determinar las fuerzas navales precisas a su defensa, rechazando de plano la paridad que Vimos propugnaba Italia.Pero el memorándum francés, no queriendo que pueda achacarse a Francia el fracaso de la Conferencia, sugiere, para que sea posible llegar a algún acuerdo, la conclusión de un Pacto de ga­rantía mediterráneo, que, semejante al de Locar- no, convierta a la escuadra inglesa en árbitro y policía que vigile el cumplimiento del mismo, tran quilizando a Italia y a Francia en cuanto a su se­guridad en dicho mar, y llamando a participar en el mismo a todas las demás naciones mediterrá­neas, que así quedarían también obligadas a las mismas responsabilidades, para lo cual propone la adhesión al Pacto proyectado de todas ellas, y, en primer lugar, de España, de quien reconoce la importancia de sus intereses navales en el pro­pio mar.Esta sugestión no es favorablemente acogida en Inglaterra, dada la oposición actual de este país a mezclarse más en asuntos europeos; pero la importancia de las dificultades que el memo­rándum francés expone son tantas, que es induda ble que, al menos, será tomada en consideración, tanto más cuanto que la otra nación interesada, Italia, la acepta en principio, y sería quizás la única manera de que estas dos naciones, Francia e Italia, acepten determinadas limitaciones en sus fuerzas navales. De no conseguirse esto, el Japón tampoco aceptaría reducción alguna, y el éxito de la Conferencia, en el que está empeñado el pres­tigio de los actuales Gobiernos de Wáshington y Londres, quedaría seriamente comprometido.Hé aquí cómo el problema del Mediterráneo adquiere en estos instantes las máximas propor­ciones.Por eso mismo es más delicada, y ha de ser más hábil y prudente a un tiempo mismo, la ac­tuación de nuestro país, cuyos intereses en el Me­diterráneo son plenamente reconocidos, y que puede ser llamado a compartir responsabilidades en cuya determinación debe estar presente.S a n t ia g o  d e  O r b e .
jYíariiqej,

Telephone, Regent 5066.
Telegranis, Espanofilo, London.

25, Swallow Street. 
Regent St. and Piccadílly. 

LONDON. W. 1.
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qu e v isite  L on d res .
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•POLITICA ISTEllNACIONAl/Hacia la liquidación financierade la gran guerra. En torno del Plan Young.

rR ó sP E R O , como tO(3o parece augurarlo al es­cribir estos renglones, o adverso el resultado de la actual Conferencia de La Haya, la tormen­tosa cuestión de las reparaciones camina ya rápi­damente hacia su término.Demasiado ambiguo o ambicioso el calificativo de «liquidación de la guerra», juzgamos más dis­creto conformarse con llamar al Plan Young y a los acuerdos sobre las reparaciones orientales su <liquidación financiera*. La liquidación total, el olvido absoluto, no tanto de la guerra como de al­gunas de las cláusulas insertas en los tratados que la sucedieron, parece aún muy lejano, y habrá de encomendarse, al correr del tiempo, que todo lo sanciona, a otra guerra, que no es de desear, o a principios de equidad y de justicia, no ya sin arrai­go en la conciencia de los pueblos y de sus gober­nantes, pero ni aun siquiera bosquejados en los laboratorios del Derecho. La reglamentación de­finitiva de las reparaciones alemanas traerá como corolario la evacuación de la última zona renana ocupada, y, posiblemente, una inteligencia sobre el territorio del Saar. Las indicadas cuestiones, sobre entorpecer la reconstitución financiera de Europa, contribuyen por el momento, más que ninguna otra, a mantener la situación de equilibrio inestable en que se halla la política continental desde la gran contienda de 1914.Para la liquidación financiera de la guerra bas­taban tiempo y sentido práctico. Sin el tiempo su­ficiente para quitar pábilo a la llama de escarceos y recelos, difícilmente se hubiera alcanzado aquel sentido práctico; sin el sentido práctico, el correr del tiempo hubiese resultado estéril. Fiel a su tra­dición de serenidad política, no tardaron los go bernantes ingleses en echar agua al fuego de la exaltación nacionalista. Años más tarde, el mérito por la prosecución de una política serena y rea­lista corresponde, sin duda, a Arístides Briand y a su colega de la otra orilla, Gustavo Stressemann. Ambos, persiguiendo opuestos fines, coinciden en el empleo de procedimientos para lograrlos. Mien­tras que la política del filántropo Briand se enca­mina a apuntalar y robustecer en sus líneas funda mentales el edificio de los tratados, Gustavo Stressemann tiende a desacreditarlo y arruinar­lo a los ojos de la opinión. Para los dos Ministros,

el argumento es «la paz»; el medio, «la negocia­ción y la concordia», palabras sugestivas a los oídos profanos.No es propósito de este artículo el analizar esa política; pero, a no dudarlo, la labor de Briand hubiera fracasado la segunda vez, como fracasó la primera, si el camino de Locarno no hubiera sido allanado y desbrozado por un acuerdo de princi­pio sobre el problema de las reparaciones. Con la adopción del Plan Dawes, que desplazó al terreno de la técnica económica y financiera una cuestión hasta entonces de marcado cariz político, el pro­blema de las reparaciones fué el primero en entrar por los nuevos cauces, después de haber sido también el primero en provocar la más grave crisis en las relaciones internacionales de la postguerra, la ocupación del Rhur; 1921, 1924, 1929 marcan los momentos culminantes de su historia. En mayo del 21, la Comisión de las reparaciones fijaba la deuda alemana en 132.000 millones de marcos oro. Días después, en Londres, los Gobiernos alÍ.ados convienen en exigir de Alemania, para pagar esta cifra exorbitante, el pago de una anualidad de 2.000 millones, más el 25 por 100 de la exportacio­nes del Reich. Bajo la amenaza de las sanciones, el Gobierno alemán se inclina. Después, la de­manda de moratoria, la bancarrota, el incumpli­miento, la irritación francesa, y, por último, las represalias. El resultado nulo de la ocupación del Rhur invitaba a un examen de conciencia. Mien­tras la hegemonía de Francia en Europa no había dejado un punto de crecer y afianzarse desde la firma del Tratado de Versalles, su política econó­mica exterior, por demasiado radical, amenazaba cada vez más con sumergirla en una total ruina. La serenidad y la concordia entre deudores y acreedores se imponía. El primer fruto de la políti­ca expertista y realista ha sido el Plan DaWes.Desde hace cuatro años Viene éste funcionan­do con regularidad notable. En sus cláusulas en­cuentra Alemania la clave, no sólo de su reconsti­tución económica interior, sino también para ha­cer frente a las anualidades progresivas que había de satisfacer, siendo abordado sin grave inconve­niente en 1928 el período de anualidades plenas de 2.500 millones de marcos oro.El Plan Young se propone completar su obra. Por una parte, fijar la totalidad de la deuda alema­na por reparaciones, problema que los técnicos de 1924 consideraron prematuro abordar, y que venían siendo teóricamente la cifra dada por la C. de R. en 1921; de otra parte, dar mayor esta bilidad a las cifras de las anualidades, muy varia bles hasta el presente, por el delicado sistema de control, índice de prosperidad y procedimientos
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especiales para las prestaciones en especie y por las exorbitantes atribuciones del Comité de Transferencias. Estas previsiones, soñadas por el Plan Dawes para evitar toda posible recaída de las finanzas alemanas convalecientes, resultaba, al pa­recer de los técnicos, excesivas y perjudicaban el crédito del deudor y de sus acreedores. Según el Plan Young, Alemania habrá de pagar:
Renten marlcs- 

Millones.

5 meses del Plan Dawes, 1.'̂  abril 1929 a
31 agosto 1929.................................................. 1.240

37 anualidades de 1 9S9,8 millones de marcos
oro;V aloractual,5y medio por 100 ... . .  32,836

Servicio del Empréstito exterior 1924 . .  . . 1.021

21 anualidades para al servicio de las deudas
interaliadas, valor actu a l...........................  2.870

T ota l.......................................   58.017La anualidades alemanas se dividirán en dos partes; la parte 'incondicional», cuya entrega no admite demora a su Vencimiento, y otra condicio­nada, que podrá gozar de una moratoria por dos anos. Después de la primera Conferencia de La Haya, la cifra total no lia sufrido modificación; pero con el objeto de hacer posible el acuerdo con SnoAVden, que reclamaba para la Gran Bretaña una cifra superior a la asignada, los alemanes aceptaron pagar al principio una cifra superior a la primitivamente establecida (de 700 millones el pri­mer año, a 612 cuando haya terminado el servicio del empréstito Dawes). El Gobierno alemán dio también muestras de espíritu conciliador en lo que se refiere a los gastos de evacuación. La creación del Banco Internacional de Pagos, intermediario entre los Gobiernos en lo referente a las repara­ciones, contribuirá aun más a despojar a éstas de su tradicional carácter político, para convertirlas en deudas comerciales y movilizables.Las deliberaciones de la actual Conferencia de La Haya sobre el aspecto financiero del Plan Young no modifican en nada las líneas fundamen­tales del mismo, y sólo versan sobre cuestiones de detalle, como la fecha de los pagos.Ultimados los acuerdos referentes a las deu­das interaliadas, en vías de solución en La Haya la cuestión de las reparaciones orientales, de la que es principal beneficiarla Italia, de ratificarse el Pian Young, los Estados interesados podrían en lo su­cesivo consignar en sus presupuestos ingresos y cargas fijos por estos conceptos, y determinar con exactitud en qué medida habrán de contribuir las actuales y futuras generaciones a soportar la pe­sada carga que la guerra les legó. Para Alemania, las ventajas del nuevo sistema sobre el aún vigen­te son también notorias. Tras de reducir notable­

mente la totalidad de su deuda, no sólo recobrará con él su plena independencia económica, sino que consigue un notable alivio en su presupuesto.La primera anualidad de 2.500 millones pre­vista por el Pian Dawes se reducirá a 1.780, es­tando comprendida en esta última cifra la anuali­dad dei empréstito Dawes.El aumento por año de la contribución sería de 24 millones de marcos, mientras que el índice de prosperidad del plan antiguo elevaría la canti­dad a cifras muy superiores.El único punto negro o de fricción en las ne­gociaciones entre Alemania y Francia, su princi­pal acreedora, está ahora en el establecimiento de garantías de cumplimiento por el Reich de los compromisos contraídos. La opinión alemana es la de que este acuerdo no requiere otra garantía que la corriente en la generalidad de los Tratados: la de la palabra empeñada. En el caso de surgir controversia en la interpretación, el arbitraje deci­dirá. Por su parte, Francia, de acuerdo en este punto, insiste en mantener, para casos extremos, las facultades que le otorga el Tratado de Versa- iles para aplicar sanciones No es ajena a esta falta de confianza la supuesta situación precaria del Gabinete fvlüller ante la opinión alemana en cuanto a las reparaciones se refiere. Para vencer resistencias y aunar voluntades, para refrenar los ímpetus de los partidos extremos, demasiado in­clinados siempre a practicar la politique da pére, convenía a este país, hoy más que nunca, la pre­sencia y el prestigio del precavido piloto de la nave desarbolada, de la Alemania vencida, que fué Gustavo Stressemann.No obstante el fracaso previsto del plebiscito Hugemberg, la oposición irreconciliable del leader nacionalista y de su partido al reconocimiento de la responsabilidad alemana por la guerra europea y de las cargas y obligaciones que de esta respon­sabilidad se derivan, es para muchos tan sólo la expresión radical y violenta de una opinión muy generalizada en Alemania, que una mayor elasti­cidad en el sistema plebiscitario hubiera dejado entrever. La oposición a la ratificación del Plan Young en su forma actual vino a reforzarse con la aparición del memorándum del Dr. Schacht, censurando al Gobierno el haber aceptado en la primera Conferencia de La Haya enmiendas al proyecto desfavorables para Alemania, y por los acuerdos del partido comunista, que, sin recomen­dar a sus miembros el plebiscito Hugemberg, se mostró de acuerdo con el plan financiero dei doc­tor Schacht, y rechazó ios términos del Plan Young. En el plebiscito Hugemberg, los partidos opuestos al plan nacionalista se abstuvieron de vo-
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POLITICA 15tar, lo cual significaba que si no aprobaban éste, tampoco se muestran acordes con el plan guber­namental. Si a todo esto se añade la crisis econó­mica por la que en la actualidad atraviesa Alema­nia, no resulta difícil explicarse los resquemores sentidos en los medios políticos franceses.La evacuación de la tercera zona renana no preocupa menos en Francia. La oposición a una evacuación pura y simple es grande en este país. La ocupación de la orilla izquierda del Rin no ha sido nunca considerada por los dirigentes france­ses como una simple garantía con fines financie ros, sino también de carácter eminentemente po­lítico y militar. Entre todas las reivindicaciones que Francia trajo a la Conferencia preparatoria del Tratado de Versalles, acaso ninguna le impor­tara tanto como el de la seguridad de su frontera oriental contra una posible nueva agresión. En el transcurso de los últimos cien años, este país ha visto invadido cuatro veces su territorio: 1814, 1815,1870, 1914. Los técnicos militares franceses, y entre ellos, con su máxima autoridad, el maris­cal Foch, se han mostrado siempre de acuerdo sobre la grave dificultad que supone el defender la frontera sin poseer a lo menos un control sobre la dicha zona. Desechada la idea de disgregar el imperio, así como el de separación de la zona re- nana; fracasado el pacto de garantía tripartito, la ocupación actual, aunque a titulo precario y sólo hasta el año 35, es para Francia el último asidero a sus esperanzas fallidas. Por otra parte, no puede olvidar este país que el pretender prolongar por más tiempo la ocupación sin otra causa que lo jus­tificase sería tanto como negar virtualidad alguna a los Convenios de Locarno y al famoso Pacto Kellog, de los que Francia y Alemania son princi­pales firmantes. L u is  Ro c a  d e  T o g o r e s .
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EL FENIX AGRICOLA
Compañía Anónima de Seguros a prima fija.

Ramo vida del ganado.— Ramo de robo, 
hurto y extravío del ganado

R E I D X J O i r > - A .S

Siniestros satisíectios hasta 30 de abril de 1928: 
P E S E T A S  1 7 .2 7 8 ,4 5 4 .Diroccidn general: Madrid; Los Madrazo, 34, Teldf. 13436 Inspección general: Córdoba; Braulio Laporiílla, 3. Hgencla general: Sevilla: Sierpes, 74.

Logoiriaquia de parlamento

POR JO SÉ  BHRGAMÍN

A menos bulto, más claridad.
L as  cosas claras no son las cosas de más bullo, sino las 

de menos, y  no hay  cosa de menos buho que e l pensamiento; 
que pensar; que pensar y  decir lo que se piensa; pensar lo 
que se dice. L o q u e  se dice pensar es cosa clara. E l pensa- 
miento siem pre es claro o es claro que no es pensamiento.

Y xiqué es e l pensamiento:' flQué es la claridad? Cosa de 
no ser bullo: transparencia.

S i pienso, transparentó lo que es, lo que sea, claramente.
Y sea lo que sea, víqué importa? Pienso, luego escurro el 
bulto. S i no, lo digo.

<íMe he puesto uua máscara de c r is ta l-d ic e  la Rar;6 n — 
para  que se me vea, para  que se me vea venir- Y a eso ven­
g o , no a que se me vea a mi, sino a que se vea lo que pienso. 
En una p a labra : vengo a parlam entar, o sea a pensar, no en 
una, sino en muchas palabras» Cosa de ra:;ón,cosa de pensar 
y  de hablar, o decir, juntamente, cosa clara, es esa de p a r la ­
mentar, que es lo contrario de m entiparlar:pensar las pala- 
bros Y no mentirlas; mentarlas, darles claridad de entendi­
miento. A todas las palabras, no a esas únicas que sólo se 
mencionan honorl/icamente; palabras de d a r  y  tomar, de las 
que donde las dan, las toman; palabras impropias o presta­
das- Los incapaces de hablar sin mentir dan y  loman esas 
palabras de prestado, esa palabra , porque no son hombres de 
muchas palabras, ni de pocas, porque no son hombres de p a ­
labras, sino de palabra, de una sola pa labra : la mentira, ho- 
norijicam enle mencionada. Y esos hombres no parlam entan  
jam ás. N o son parlam entarios, son mcnüparlantcs, que dan  
su palabra  consabida para tom ar otra, otra palabra , cuando 
no otra cosa. ¡Y  a otra cosal,que no sea pensar, carentes como 
están de pensar sin mentir lo que mencionan: menle-catos.

Los que hicieron un parlam entarism o español—¡tan es­
pañol!—tan racionalmente y  románticamente (con el rac io ­
nalismo español más puro) no fu eron  hombres de palabra, 
sino de palabras (de muchas y  de pocas); los oíros, los hom ­
bres de pa labra , lo deshicieron de un mandoble, con un sable 
de desa fio . Mandoble, sablazo a doble mano o a dos manos, 
una p ara  coger y  otra p a ra  quitar, y  no para coger de un 
pelo ni p ara  quitar moños, que no los hay, porque a l  sablis­
ta le hace la ocasión, la ocasión más calva, la ocasión pinta­
da o que ni pintada, p intiparada; la ocasión y  no la ra:;ón, 
que lo que hace o qué hace a quien le hace la ocasión es cosa 
sabida y  olvidada, d ep u ro  sabida L a  ocasión de d a r  un g o l 
pe de esos que los causantes ocasionales más olvidados llaman 
de mano, de mano sobre mano; de esos de estar o quedar lue­
go  en estado de golpe, de go lpe y  porra!;o; de esos de llevar­
se las manos a la cabe\a, que es lo más señ a lad o~ y  sin p er­
dón p e r  el modo de haberlo hecho porrazo de los que ha ­
cen bulto sin sangre, que es de lo que se traía, de hacer bul­
lo, mucho bulto, de hacer muchos bultos para  que no haya  
claridad ninguna, para  que se arm e el bollo, el bollo p o r  el 
coscor7‘ón, que es el bollo de los más vivos: el bollo arm ado.
Y ¡guerra a los muertos que quieran vivir y  colear!

¡Cuántos bultos!
P ara  leer, les estorban las letras, las letras de bulto, que 

son también las que entran sin sangre ¡y  a ver si topan! 
¡Pues no han de topar, si hacen con ellas lo contrario del 
burro: pronunciar sin haber leído! S í. topan, to p a n ,y  si no, 
viropean, viropean. ¡A ése a ésos, los viropeadores, /os vi- 
ropeadores más topos! ¡ Y cómo se les ve venir, oscuramen­
te, turbiamente, como a los topos cuando se tapan y  cuando 
se topan, cuando topean y  viropean, los muy abultados, 
tapados, topados y viropeadosl

E l parlatnentarismo español era una cosa clara mientras 
no vinieron a enturbiarla los del pronuncio p o r  no leer, y  el 
borrón p or  no haber escrito. E l borrón sin cuenta ninguna, 
si no es la suya: la cuenta que les tuvo em borronar, embo 
rron arlo  todo. Hasta que caigan o les hagan caer en la cuen­
ta, en esa de la suya, que no es cuenta prop ia ; la cuenta de 
su cuenta, que es contar con que, a l fin y  al cabo, esa cuenta 
pendiente (¡y tan pendiente!) que les queda, es de las que hay  
que saldar, antes o después, con la Justicia!

ESTE NUMERO HA SIDO VISADO 
POR LA CENSURA
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^  La actitud germana ante el Plan younj s-í»
UN juicio sobre el estado político actual de Alemania que hubiera de fijarse en e! espí­ritu reinante en el país, arrojaría resultados harto tristes.Los alemanes están descontentos con la situa­ción económica de su pueblo, y no puede negarse que las quiebras de toda una serie de empresas y el gran numero de obreros sin trabajo son, a la Verdad, signos de una situación poco consoladora. La situación financiera del Reich no es tampoco precisamente halagüeña. Pero lo que más alienta este descontento es la tortura de pensar que, por mucho que el país se esfuerce, no verá el fin de su penuria económica, pues el Plan Young no viene precisamente a librar a Alemania de la pesadilla de tener que pagar bastante más de lo que racional­mente se le puede exigir.La Conferencia de técnicos de París, aunque dedicada al estudio de problemas económicos, se preocupó de buscar, como los propios miembros de los Estados aliados reconocen, una solución de carácter político. Hace ya varios años que el inglés Keynes ha demostrado que toda esta política ¿e reparaciones tiene que redundar, al cabo, en daño de la economía de Europa entera, sin excluir la de Inglaterra y Francia. Se comprende que los alia­dos quieran ejercer sobre Alemania una cierta pre­sión política por medio de las reparaciones, des­pués de fracasar, reprobadas por la opinión públi ca del mundo entero, todas las demás garantías que se intentaron. Pero aun comprendiendo estas tendencias políticas, Alemania, a quien su sentido de la responsabilidad no permite co.mprometerse a cumplir contratos inejecutables, no puede menos de experimentar un gran desasosiego sabiendo, como sabe, que el Plan Young le impone o impon­drá obligaciones imposibles. En este sentido, la reacción contra el citado Plan tiene raíces más profundas de las que pueda poner al descubierto el éxito o el fracaso del plebiscito, en cuya inicia­tiva quiso mezclarse deplorablemente la política de un partido con los verdaderos problemas nacio­nales.No obstante, todo alemán consciente de la rea­lidad política comprende que, de momento, es inex­cusable una solución, y que el Plan Young la ofre

Po r  e l  P r o f . E. W .ce en condiciones bastante más humanas que las del Plan Dawes.El Plan Young no sólo alivia numéricamente las cantidades exigidas, prescindiendo, además, de una serle de garantías gravosas, sino que redime al país dei gravamen de derecho privado que pe­saba sobre sus ferrocarriles y su industria. No hay más que un punto en que Alemania salga perdien do, que es la omisión o atenuación de ciertas ga rantías previstas en el Plan Dawes para la protec­ción de la moneda alemana. En una crítica del Plan Young no puede pasarse por alto, sin embar­go, una circunstancia muy importante, a saber: que los sacrificios que impone al país alcanzan tam­bién a la venidera generación.Trágicamente ligada a las soluciones de la pri­mera Conferencia de La Haya está la terrible pér dida que supone para Alemania la muerte de Gus­tavo Stressemann, cuyas dotes políticas y recio ca­rácter personal hacían de él una de las figuras históricas de mayor relieve de la postguerra. Gra­cias a él, la política de ejecución del Tratado de paz—que es el único camino político internacional que tiene libre Alemania-fué encontrando en el interior mayor acogida cada vez, pues tenía que ser evidente, hasta para el más reacio, que Stres- semanii no sacrificaba nunca ni un ápice de los derechos de Alemania sin que a ello le forzase una necesidad ineludible. Es indudable que la política de Stressemann ha creado en el país una tradición que seguirá imperando por algunos años.Esto aquieta un poco nuestro ánimo, pues para juzgar de los resultados de nuestra política hay que representarse la situación de Alemania a fines del año 1918, y entonces se ve la inmensidad del camino recorrido.De un pueblo degradado a objeto de las juga­das políticas de una serie de naciones extranjeras, Alemania ha Vuelto a convertirse en un Estado, al que no hay más remedio que escuchar en el con­cierto de los países europeos, y vuelve a ser punto angular en el problema político de Europa. Su es­pecial situación geográfica hace de ella avanzada de ideas para las que antes de la guerra no hu­biera tenido acaso la comprensión de hoy. Baste aludir al problema de las minorías, que es actual-
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mente un problema central de la política alemana, a consecuencia de la desmembración de grandes zonas de nuestro pueblo- Tal es también la cola­boración del país en la política de paz, que hay todavía muchos alemanes que no acaban de com­prender. Y, en efecto, no deja de ser extraño que Estados que poseen ejércitos archipreparados, po derosos buques da guerra y escuadrillas aéreas dotadas de los medios más modernos se interesen seriamente por la idea de la paz y suscriban com- promisos como el Pacto Kellog. En cambio, nadie puede dudar que Alemania pone hoy todos sus anhelos en el pensamiento de la paz y en una po­lítica racional de pacifismo. No un pacifismo a todo trance, ciertamente, sino una aspiración de paz que sabrá cesar tan pronto como lo exijan los pos­tulados ineludibles de la existencia nacional.En la política interior impera también, pese a todos los indicios de crisis* y a los escarceos par­lamentarios, un cierto aquietamiento. La Consti­tución de Weímar, tan denostada en un principio, no sólo ha resultado ser un magnífico refugio para los días de tormenta, sino un verdadero hogar, que acabará de hacerse confortable y grato ahora que por fin ha cesado la ocupación de los territorios del Rin. El capítulo de nuestra Constitución vi­gente sobre los derechos y deberes fundamentales de los alemanes ha servido de modelo a varios proyectos constitucionales extranjeros. Tampoco puede negarse el gran triunfo que supone para la política del Reich la desaparición de toda tenden­cia separatista. En el futuro, las relaciones entre el antiguo Imperio y ios países que lo forman se habrá de desarrollar equilibradamente por los cau­ces de un sano federalismo y no de una absorbente centralización; también esta aspiración parece ha­ber tomado sólido arraigo.

El lema de «la'unidad a todo trance» ha cobra­do en los últimos anos un alto sentido ideal. Los férreos martillazos asestados contra ella desde fuera y desde dentro no han hecho más que forjar en la conciencia del pueblo alemán, como conquis­ta que no se dejará arrebatar, la idea de la unidad nacional.Hay otro problema que no deja de preocupar a nuestro pueblo, a lo menos en su aspecto espi­ritual, ya que la realización de la idea tiene que ser remota mientras siga rigiendo lo que se suele llamar Tratado de Versailes, y es el problema del acercamiento entre Alemania y AustriaLos esfuerzos de Alemania en el terreno de la cultura no pueden menos de conquistarse la esti­ma de quienes los conozcan, lo mismo en lo que toca a las ciencias exactas que a las del espíritu. Nuestra cultura no sólo ha recobrado, sino que re­basa con mucho el nivel de antes de la guerra, a pesar de que los medios de que dispone el Estado para estas atenciones son mucho más reducidos.Y todas las dificultades de orden económico de que hablábamos al principio no han sido bastantes a impedir que los productos aleinanes reconquisten nuevamente, gracias a su calidad, el mercado mun­dial. La balanza comercial del ano 1928 arroja una cifra de exportación como no había vuelto a cono cerse desde antes de la guerra.La conclusión de todos los hechos enunciados puede cifrarse en la siguiente afirmación:La gran crisis de la guerra y de las postguerra no ha conseguido destruir la voluntad vital del pue blo alemán, que, lejos de ello, ha sabido sacar nue­vas fuerzas de idealismo de las resistencias y ad­versidades con que tropezó en su camino, y esta nota idealista es la mejor garantía del porvenir de Alemania.
FRANCIA

La política francesa de postguerraPor  M a n u e l  Azaña .
D u r a n t e  la guerra, y en los primeros meses siguientes a su conclusión, pareció que la vida pública francesa seasentaríaen lofuturo sobre bases nuevas. No fué un sentimiento vago ni el de­seo impreciso de quien sueña, corriendo tal bo­rrasca, con tiempo mejor; fué un cálculo basado en la profundidad y violencia de la conmoción, y un propósito que cada cual se forjó, según se movía

en el ámbito de un gremio, de un partido o consi­deraba el porvenir de su oficio De tan gran cala­midad como la guerra, el único bien posible sería el desenlace forzoso de ciertos problemas intrin­cados que se mantenían vivos por respetos a la paz. El postulado de la paz, interior y exterior, impedía cortar ciertos nudos. Venida la guerra, de los mismos crisoles donde se derretía la fortuna
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P O L I T I C A  E X T R A N J E R Anacional y se abrasaba la mejor sangre francesa, un país rehecho iba a surgir, desembarazado de antiguos gravámenes, apto para emprender un sendero expedito.Propiamente, la guerra (una guerra como aqué­lla) significa la crisis de una política insostenible. Conciliar la seguridad y la libertad, el progreso social y la defensa, los designios pacifistas y el poderío bélico creciente agotaba el ingenio y la sutileza de los grupos gobernantes del pueblo francés, aficionado en su mayoría a la paz y a or­namentar la vida, lastimado, no obstante, en su orgullo con poderoso internacionalismo obrero en su ala izquierda y nacionalismo alarmista y révari' 

charci en la derecha; pueblo envuelto en compe­tencias internacionales y rivalidades antiguas, de que podría salir por uno de estos caminos: la guerra o la aceptación sumisa de la hegemonía alemana. Tamaña aceptación era imposible, aun por parte de los más inclinados a transigir. La guerra, no ya provocada y buscada, sino simple­mente padecida, tenía que parecer útil, en medio de su horror, para algo bueno: sería el fin de una situación insoportable. La propaganda tradujo ese sentimiento: «la última guerra», «guerra a la gue­rra», y los demás motes con que se sostenía la moral no significaron otra cosa. Como si de una conflagración general hubiera de salir reforzada la paz. La guerra, o por mejor decir, la victoria, an­tes de saberse su contenido, produjo en el vulgo la esperanza de que la vida por Venir sería mucho más fácil. Borrón y cuenta nueva. Graves proble­mas se resolverían reducidos a otros términos más simples. La Sociedad de Naciones, el pacto ame­ricano acabarían con los armamentos. Si el capi­tal del país se había disipado casi entero, bastaba presentar la factura en Berlín. Tiempos nuevos. Todo nuevo: la política y la literatura, la Univer­sidad y el Ejército, la moral, el urbanismo... Por de pronto, donde más novedad hubo fué en la cla­se de los ricos.Al año de concluirse la guerra, hubo eleccio­nes. Era lógico suponer que los sentimientos ela horados durante cuatro años calamitosos saldrían de las urnas convertidos en fuerza política innova dora, que la política mudaría de faz. Preocupaba mucho lo que Votarían los soldados al regreso de las trincheras. ¡Tenían tales cuentas que pedir! El Gobierno empleó recursos electorales inauditos. Clemenceau desenterró un proceso archivado. En pocos días, un Consejo de guerra condenó a muerte al hombre que encabezaba la candidatura

socialista de París, «por inteligencia con el enemi­go». (El enemigo era Rusia, con quien Francia no estaba en guerra.) Resultó elegida la Cámara más conservadora (la Cámara bleu horizon) que ha te­nido la República francesa desde los tiempos de Mac Mahon. Hasta León Daudeí salió diputado.Esta sorpresa inauguró una serie. La victoria, en su primer hervor, producía un retroceso políti­co. Poco después, el Parlamento daba a la Repú­blica un Presidente autoritario en el ponderoso se­ñor Millerand, tránsfuga de! socialismo, que se había adjudicado en !a democracia de su país el papel de «hombre de puños». Viviendo en demo­cracia, que suele asustarse un poco de su propia libertad, el papel de hombre enérgico y pavoroso es muy socorrido. En democracias menos auténti­cas que la francesa, fenómenos sin sentido mora! han logrado reputación de estadistas a fuerza de ademanes violentos y efe ahuecar la voz. ¡Flaque­zas del animal político, que teme descarriarse si no se siente bien apacentado! Los conservadores, en auge dentro del Parlamento, no se negaban a innovar. Querían novedades, pero a su gusto; que­rían innovar echándose atrás de la línea media del gubernamentalismo francés. Querían utilizar la victoria a fondo, y de paso, a! amparo de las ven­tajas así obtenidas, reforzarían su posición políti­ca interior. Los radicales, puestos en la oposición gubernamental, pensaban que sólo ellos, aplicando el Tratado según los principios generales de su política, podrían consolidar la paz y devolver a Francia la prosperidad y la justicia fiscal. Puesto que todos los franceses se habían batido por la patria común, pretendían los moderados que en la política religiosa se aflojase la tensión anticatólica con el retorno de algunas congregaciones, el fo­mento de la escuela libre, etc. Los radicales pre tendían aplicar urgentemente a las provincias re­conquistadas-que son muy católicas—la ley co­mún francesa en el orden religioso y escolar. Es­tas posiciones ptueban que ia política, en su estra tegia, no adquiría ninguna novedad, y que los radicales no eran Verdadera oposición. Radicales y moderados están dentro del régimen. La victoria afianza y robustece al régimen que la obtiene. Unos y otros tenían que resignarse a contar con el adversario político en la utilización de la victoria. La política parlamentaria ha consistido en un re­voltijo de tendencias y en concentraciones invero­símiles, que, cuando más han durado, se soste­nían en nombre de la eficacia y de la utilidad, merced al prestigio de un hombre. Los radicales
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y asimilista en Alsacia; los moderados han tenido que respetar ia escuela y el laicismo.Los socialistas son la oposición verdadera, hasta donde alcanza su calidad de partido revolu - donarlo y de dase, enemigo del régimen. Los so­cialistas han podido y debido oponerse a que la victoria fuese algo más que el salvamento de la in­dependencia nacional. El triunfo favorece al que manda, pero no siempre favorece el interés Ver­dadero del país. Una derrota puede ser la salva­ción, si el régimen es abyecto y corruptor. Los republicanos franceses de 1870 se aprovecharon de Sedán para dar un puntapié al imperio de Ba- dinguet, sin perjuicio de continuar la guerra, se­parando, ya un poco tarde, la causa nacional y la política bonapartista. Rusia ganó mucho con sus derrotas de 1916; gracias a ellas, la revolución la libró del zarismo. Lo mismo se ha hecho en otros pueblos. Si en España falló la regla, se deberá a que los españoles y su régimen son inconmovi­bles. (El punto se deja para los filósofos de la his­toria.) La derrota es la aliada natural del enemigo interior, a quien los hombres de gobierno tachan de mal patriota. El derrotismo no es invento mo­derno. Resulta de una aspiración política exaspe rada por el menosprecio o la persecución. En to­dos los tiempos ha habido derrotistas, y en todas partes. También en España. Los afrancesados eran derrotistas de la causa nacional. Con tal de quitar a los Borbones, se pasaban a un rey ex tranjero, tildado de «intruso», como si toda reale­za no fuese una intrusión. Los afrancesados sa­bían que, triunfante el alzamiento nacional, la fa­milia de Carlos IV, por mucho que Qoya la hubie se desacreditado, volvería al trono con prestigio nuevo. En efecto, fué necesario un Napoleón para que un Fernando VII pudiese decir «¡arre!» a los fieles súbditos enganchados a su carruaje. ¡Es lo más importante, que produjo en España el genio del emperador!Durante la guerra, el socialismo francés no fué derrotista. Incluso algunos de sus hombres parti­ciparon en el Gobierno. Esto prueba su modera­ción. No se aliaron con la derrota de Francia para soltar con su ayuda la revolución social; ésta se­ría hoy la táctica comunista. Preferían, ante todo, la conservación de Francia. Rescatada la integri­dad nacional, el socialismo recupera una posición que pudiera llamarse derrotista en este sentido: se resiste a que el régimen, abundando en su esencia, explote a fondo la victoria en el orden militar, económico, etc., y en el orden internacio­

nal. Se opone a una política contradictoria como la anteriora 1914, y aúna paz precaria en cuanto militarizada. En efecto, desde 1870 a 1914, entre Francia y Alemania no hubo paz, sino suspensión de hostilidades. Y es hora de que la disputa por las riberas del Rin deje de ser causa de destruc­ciones periódicas, no sólo entre Francia y Alema­nia, «tributarias del mismo arroyo», sino en el mundo entero. Justo es decir que la rivalidad de los dos pueblos se empeña por cosas más impor­tantes y graves que la posesión de una provincia.La posición flucíuante del radicalismo caracte­riza la política parlamentaria posterior a la guerra. Vasto y poderoso, típico de la mentalidad francesa en aquellas partes que pretenden conservar las tradiciones de la Revolución, dueño del poder du­rante muchos anos, a él se debe que la República francesa sea verdaderamente republicana. El régi­men republicano se identificaba con el ideario ra­dical. El radicalismo no quería tener enemigos a la izquierda. Su propio triunfo le convertía en par­tido de conservación política y social. Los resul­tados de la guerra y la ordenación de la paz le quitan preponderancia, más que por falta de gen­te, por falta de significación. Corre peligro de di­solverse, de desvanecerse, ya por la derecha, ya por la izquierda. Distanciarse de los moderados, oponerse a ellos, no ser también un partido de conservación, le cuesta amalgamarse con los so­cialistas o depender de sus votos para poder go­bernar; entonces, los moderados tachan a los radi­cales de sabotear la victoria y socavar el régimen, en que se ve la alianza de un cierto sentido del régimen con una apreciación determinada de la victoria. Gobernar con los moderados (por ejem­plo, en el Ministerio Poincaré-Herriot Marín), o votar siquiera con ellos es todavía más grave, porque consiste en colaborar, no con un adversa­rio que los rebasa, sino con un enemigo que los destruye.Esta confusión declara la dificultad de un Go­bierno duradero. Hay cierto número de cosas por hacer, nacidas de realidades económicas infrangi­bies o de obligaciones internacionales pactadas. Difícil ha sido encontrar una mayoría de gobierno en cada caso; imposible encontrar una mayoría que, con criterio uniforme y sostenido, ios resol­viese todos. La razón es que las soluciones exigi­das por los problemas de la paz no caben todas en el ideario de ningún partido, y que el arreglo de cada cuestión significa, para ios grupos de gobier­no, una mengua o una cesión de los derechos de Francia. Los unos se oponen a toda reducción;
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los otros se resignan a que el adversario cargue con la responsabilidad o la impopularidad de ce- der. La mayoría que sostuvo a Poincaré cuando invadió la cuenca del Rhur no era posible que vo­tase el pago de la deuda a los Estados Unidos. Pero el mismo Poincaré, que representaba ante la opinión el rigor en la aplicación del Tratado, vino, pocos años después, a arrancar de otro Parlamen­to la aprobación del convenio de pago. Los Go­biernos se apoyaban, principalmente, en los cen­tros de la Cámara. Un mismo Gobierno quería tener dos mayorías cambiables: hacia la izquierda, para ciertas cosas; hacia la derecha, para otras. Los Gobiernos no podían acomodarse al marco de un partido. Ni los mejores éxitos podían corres­ponder a los hombres de partido. Los que más han logrado son de tipo muy opuesto: el hombre de prestigio nacional, vigoroso, con autoridad que inspira confianza, y el hombre dúctil, paciente, un poco escéptico, con la filosofía moral del pes­cador de caña. Su tarea consistía en hacer tragar al Parlamento, a los partidos, a la opinión toda, las amargas realidades de una paz onerosísima, aunque triunfal; realidades que, de una en otra conferencia, pasando por una bancarrota, han la brado el desengaño en el ánimo publico,E! caso más recio es el de las deudas. Hace por ahora diez años veíamos encaramado en la tribuna de la Cámara francesa -el Sinaí de la bur guesía, que dijo Eca de Queirós-al Ministro de Hacienda de Clemenceau. Leía el presupuesto. Formidable cuantía de millares de millones. «Ale manía pagará», decía el Ministro, por toda receta contra el déficit. Y un ex diputado socialista, que asistía a la sesión a nuestro lado, rezongaba: 
Ilnous boarre le crane! Hoy, aquel Ministro está en presidio. No es que Francia se haya costeado la fruición de encarcelar a un Ministro de Hacien­da. Está preso por trampas personales. Pero su triste aventura en el orden privado es una figura­ción de sus planes rentísticos en el orden nacio­nal. La historia del espíritu público en estos diez años consiste en el efecto de ese descubrimiento. Alemania no paga los destrozos de la guerra sino en parte que no cubre siquiera la restauración de las provincias arrasadas. Y Francia ha de pagar por la victoria común sumas que los acreedores se niegan hasta ahora a compensar con la deuda alemana. Igual observación podría hacerse en otras cuestiones. Es notorio, por otra parte, que el empuje, la abundancia y el vigor con que el país levanta sus cargas fiscales aseguran un por­venir más despejado.

Basten por ahora estos puntos de vista, preli­minares de una sección de política francesa, cu­yos comentarios en lo sucesivo se plegarán a los acontecimientos.
INGLATERRA

El panorama britáriico ^P or  C é s a r  F a l c ó n .
*0 se puede ver exactamente el perfil de la po­lítica inglesa y, en general, de la vida británi ca, sin incluirlo en el panorama histórico del mun­do. La política inglesa aislada, como política de Inglaterra con respecto a ella misma, interesa mu­cho desde luego; pero desde un punto de vista de­masiado especulativo,para situarlo constantemente en las páginas de una revista, aunque sea una re­vista obligada a la serena actualidad mensual. La política inglesa, circunscrita a Inglaterra, a la for­mación de la arquitectura social inglesa, no es, en realidad, periodismo, sino más bien historia. Histo­ria profunda y emocionante; acaso, también, his toria normativa. Pero de ningún modo aconteci­miento cuotidiano o mensual. Porque el magnífico proceso formativo de la democracia inglesa tiene toda su significación circunscrita a Inglaterra y no pasa las fronteras hídricas de la gran metrópoli británica sino como el documento de un pueblo único y distinto en el mundo, sin par entre las de más naciones de la tierra y, por tanto, sin aplica ción posible en los otros pueblos.Así ocurre, mirado a fondo, a todos los pue blos. Mi relativismo político me impide afirmar una política universal, una política uniforme en toda la redondez del globo. Precisamente una de las des venturas populares más características de nuestra época es el afán estéril de algunas minorías inteli­gentes por normar la existencia de todas las colec­tividades con una regla unánime. El internaciona lismo de nuestros días es la mayor desgracia de la época. Ese socialismo, o liberalismo, o comu­nismo, o nacionalismo, o republicanismo de todos los países, empeñados en hacer de cada pedazo de tierra un departamento de la Internacional soda lista, o de la Internacional democrática, o de la In­ternacional comunista, o de la Internacional nado nalista, constituye una verdadera calamidad. Nin­gún pueblo se ha adaptado jamás a un molde so­cial importado y arbitrario, y ninguno de los pue­blos actuales, como no sean las tribus centroafri-
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P O L I T I C A  E X T R A N J E R Acanas y las más retrasadas multitudes indias de América, aparte de los intelectuales de segunda mano, manifiestan hoy un deseo visible de consti tuirse socialmente de acuerdo con un molde extra­ño. Por el contrario, y tal vez como una reacción profunda contra el internacionalismo de las mane­ras y aparatos de la Vida social, cada pueblo se es fuerza por afirmar su personalidad en todas las manifestaciones de su espíritu. Y la política es, naturalmente, la primera y más importante ocupa­ción del espíritu de un pueblo.La más divertida paradoja de la política con temporánea es precisamente la manera como la propaganda y el esfuerzo intemacionalistas de unas cuantas minorías desvencijadas estimulan y exacerban el hondo sentimiento personalista de las colectividades. Aparte otros muchos, visibles a nuestro rededor, podemos ver en favor de esta afir­mación el ejemplo constante délas numerosas con­ferencias internacionales. Los gobernantes y minis­tros no son precisamente los más agudos observa­dores de los sentimientos populares. Sin embargo, en todas las Conferencias internacionales inicia­das y organizadas por ellos mismos, bajo la pala­brería protocolaria está latente, no ya el sentimien­to, sino la pugna, la rivalidad, la lucha personalista de los pueblos. La timidez y la marrullería de to­dos los acuerdos internacionales provienen preci sámente de su falsedad esencial. Yo he asistido a muchas reuniones de éstas, y en todas ellas no he visto sino dos datos verdaderamente intemaciona­listas: la unánime avidez por beber champán y el exquisito cuidado para hablar mucho y no decir nada. Durante los diez últimos años se han cele­brado cientos de Conferencias ministeriales para destruir el sentimiento de los individualismos euro peosycrear los «Estados Unidos de Europa», como dice Briand, el gran croupié del Casino de Gine­bra. Las Conferencias han arreglado, efectivamen­te, hasta donde es posible, las deudas de Alema­nia, y han logrado sistematizar un poco la compe­tencia comercial. Pero no han conseguido la más tenue infiltración del espíritu alemán en el francés, o viceversa. Alemania, la personalidad alemana, sigue siendo tan diferente de Francia, de la perso­nalidad francesa, como antes y durante la guerra.Pero en la superficie de la vida colectiva hay, es verdad, una serie de detalles, de aspectos y de maneras comunes a todos los pueblos. Acaso no sólo sean similitudes materiales y sin transcenden­cia ninguna en la Vida histórica. Mas son datos comunes. Inglaterra, en cambio, es el país con me­nos datos comunes con los demás países. Posible­

mente, la similitud inglesa con el resto del mundo no pase del uso de los utensilios, y este mismo uso tiene siempre en Inglaterra una modalidad, siquie­ra un detalle distinto. Cada pueblo defiende su personalidad. Pero ninguno la defiende con tanta perseverancia, con una atención tan constante y con una rigidez tan inexorable como Inglaterra. Por esto no puede estudiarse la vida inglesa sino en relación con ella misma y sin ningún propósito utilitario. Porque para utilizar debidamente las ma­neras de vivir inglesas, es imprescindiblemente ne­cesario ser inglés.Otra cosa es la proyección de la Vida, de la po­lítica inglesa en el mundo. Aquí es donde Inglate­rra se vincula con toda la humanidad y donde a to­dos nos interesa fijar la mirada. Esta es la actua­lidad periodística de la política inglesa. Ver la acción de Inglaterra fuera de Inglaterra. Como la política no es un ejercicio unilateral, como es el ejercicio espiritual más humano y, consecuente­mente, el más contradictorio, la política inglesa, tan propia y exclusiva de Inglaterra, es, por otro lado, la más universal Inglaterra y Rusia son ac­tualmente las únicas naciones cuyas actividades se realizan, aunque de distinto modo, en todos los puntos de la tierra. Los Estados Unidos comienzan a irradiar sobre el mundo, tal vez con mayor fuerza. Pero su irradiación aun no es tan vasta como la político económica de Inglaterra o la revoluciona­ria de Rusia, aunque estas dos están en un mo­mento de crisis.Ahora nos interesa el caso inglés. El adveni­miento al Poder del partido laborista marca un cruce en la historia política de Inglaterra. No por­que el laborismo represente una transformación profunda de la política británica, sino por la opor­tunidad de su Gobierno. El laborismo, como modi­ficación esencial de la política inglesa, no significa nada. Sus maneras gubernamentales son esencial­mente idénticas a las de los conservadores. En es­tos siete meses de su gobierno, el Gabinete Mac Donaid no ha dado motivo para juzgarle distinto al Gabinete Baldwin. Por el contrario: si el conserVa- dorismo se caracteriza por una obstinada defensa de la preponderancia política de su país en el mun­do, nadie la ha defendido tan obstinadamente como Mr. Snowden. Hasta ahora, ningún Ministro britá­nico le había puesto, como lo ha hecho Mr. SnoAV- den en La Haya, las botas sóbrela mesa.La verdadera transformación de la política bri­tánica la representan hoy en el Parlamento inglés los liberales capitaneados por Lloyd George. Esto de transformación debe entenderse en su sentido
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P O L I T I C A  E X T R A N J E R Aestricto. Ni Üoyd George ni ninguno de sus te­nientes pretende cambiar la arquitectura social del país. Sus ambiciones son más modestas. No quie­ren sino cambiar las formas de enfrentarse y resol­ver las cuestiones diarias. Darle a los métodos in­gleses un poco del brío, de la audacia y del empuje norteamericanos. Tratar las cuestiones gubernati­vas con la técnica de los grandes negocios particu­lares. A esto se limitaba, en síntesis, la famosa proposición electoral de Lloyd George para resol­ver el problema de los desocupados. Los laboris­tas no han llegado ni a esto. Se han contentado con seguir, con paso más lento, la senda trazada por los conservadores. Ahora sólo falta el presu­puesto de Snowden, en abril próximo, para acabar de definir al Gobierno, y ya se conoce bastante a Snowden para esperar una definición revolucio­naria.Pero si doctrinariamente el Gobierno laborista representa muy poca cosa, históricamente, por los problemas planteados en sus días, tendrá una re­presentación perdurable. El laborismo ha llegado al Poder cuando está en crisis el Imperio británico. Inglaterra tiene frente a ella la revolución china, la voluntad de independencia de los egipcios y de los indios, el reclamo exigente de la mayoría de edad de los Dominios y un Vago anhelo de insubordina­ción en todas las colonias. El Imperio británico está hoy como estaba el Imperio español a fines del siglo xvii: a treinta años de su derrumbamien­to. Inglaterra, y esto no es peculiar del laborismo, sino de todos los partidos, está sorteando la crisis con una habilidad extraordinaria. La última Confe­rencia imperial de Londres, el 26, convocada y di­rigida por el Gobierno conservador, ha sido uno de los actos políticos más inteligentes de la post­guerra. Inglaterra, apoyándose en la escuadra bri­tánica, les concedió elegantemente la independen­cia a los Dominios. La independencia de Australia, Canadá, Africa del Sur e Irlanda, si Jorge V es el Rey común y la escuadra británica puede apagar fácilmente en nombre del Rey y crear un conflic­to internacional, cualquier entusiasmo exagerado significa muy poco. Sin embargo, a los Dominios y a los tontos de todo el mundo les ha parecido mu cho, y ésta ha sido precisamente la habilidad de los conservadores.En la India y en Egipto no puede hacerse lo mismo. Aquí, la política adquiere inevitablemente un duro acento de Verdad. Los 500 millones de in­dios y los 20 millones de egipcios no pueden me­recerle a Inglaterra tanta confianza para el juego de habilidad como los ocho millones de ingleses

trasplantados en Australia. El estatuto de Dominio a la India significaría, a pesar del Rey común y de la escuadra británica, la revolución invencible a los cinco años. Tan pronto como los indios lograran formar su ejército y organizar el ataque. Lo mis­mo ocurre en Egipto. En ninguno de ios dos países se puede hacer el admirable juego de habilidad de la Conferencia imperial del 26. En ellos no puede jugarse sino con los cañones, y el juego no puede terminar sino cuando los cañones británicos no tengan eficacia.A los laboristas les ha tocado roer este hueso. El Gobierno Mac Donaid quiso ir a la cuestión por otro camino, y lanzó la declaración del virrey de la India de noviembre último. Pero en seguida se ha visto obligado a rectificar. El discurso del lord Russell, en Cambridge, pocas semanas después, ha modificado completamente la actitud del G o­bierno, y la primera consecuencia del cambio ha sido el planteamiento de la rebelión india. El acuerdo del Congreso de toda la India, de no cola­borar con las autoridades inglesas y de ¡r a la des­obediencia civil, es, en realidad, el principio de la rebelión. De una rebelión a la manera india, pero no por esto menos revolucionaria ni menos grave para Inglaterra.
I T A L I A

Constaritiiio y  Nussoliní-ü--
Gaita de liorna.

Por Al g e r .I'UCHO se ha comentado y escrito sobre el tratado de Letrán. No han faltado apolo ■ gistas ni detractores de la Santa Sede ni de Mus- soiini. No es extrañar. Hasta las mismas partes contratantes acusaron rotundas e inconciliables divergencias de interpretación. De no ser así, ha­bría que pensar en una vituperable dejación de sa­grados deberes por parte de la Iglesia o del Es­tado.Mussolini es el representante del Estado ita­liano, libre y soberano, y Pío XI, el Vicario de Cristo y cabeza de una sociedad que se titula per­fecta. Los pactos, mucho más entre sociedades que se llaman soberanas, implican siempre claudi­cación, menosprecio, al menos, de los intereses de una parte. ¿De quién es el triunfo?
* * *Siempre que he Vuelto la atención hacia el

i
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P O L I T I C A  E X T R A N J E R AConvenio de Letrán, por una súbita asociación de ideas, la figura de Mussolini me llevó a pensar en la de Constantino. A primera vista, gracias a la leyenda, un abismo separa a ambos personajes. El uno, «convertido» al Cristianismo en circunstan­cias que se escapan a la investigación histórica, y el otro, un demagogo que, si ha dejado de serlo, no ha hecho, al contrario, ninguna profesión de fe católica. Sin embargo, son dos almas romanas que tienen un común denominador: la concepción del Derecho público de Roma.Constantino, lo mismo que Mussolini, se en­contró ante una «cuestión romana» que demandaba urgente solución. El Imperio, con sus institucio­nes, estaba tan minado por el Cristianismo como el suelo de Roma por los catacumbas. Ya no era solución perseguir a los cristianos. Había que pen­sar en otras. La conversión política de Constanti­no (la conversión religiosa entra ya en la leyenda) fué el primer paso para salvar al Imperio. El De­recho romano--cantera inagotable- dió la fórmu­la jurídica.La antigua concepción romana consideraba al «Derecho sagrado» parte integrante del «Derecho público»; al Emperador, como «Sumo Pontífice» y supremo Poder legislativo en materias religiosas. Constantino proscribió el culto pagano y colocó 
en su lügar\ek religión cristiana, que queda así ele­vada a la condición de religión del Estado. Desde ahora, la Iglesia católica, al igual que el culto pa­gano, es una institución estatal, y de acuerdo con esta concepción, ordénanse jurídicamente las rela­ciones entre ambas potestades. Las leyes del Es­tado son leyes para la Iglesia, y la legislación im­perial llegó a ser fuente del Derecho canónico. Las disposiciones mismas de los Concilios ad­quieren fuerza de obligar por confirmación im­perial.El Emperador se designa a sí mismo «Obispo para los negocios exteriores de la Iglesia», y los Obispos de la nueva religión estatal, conscientes del papel que a aquél corresponde en la nueva or­ganización, no tienen reparo en saludarle como «maestro de la fe».De este modo surgió y fortaleció Constantino el Imperio: sustituyendo el inmoral y caduco culto pagano por una religión que pugnaba heroicamen­te por establecer el mundo sobre normas más jus­tas. Más que de una conversión de Constantino al Catolicismo, debería hablarse de una conversión del Catolicismo en instrumento de la política de Constantino. La «cuestión» romana de aquella época se resolvió, pues, haciendo entrar a la Igle­

sia dentro de la órbita del Estado, condicionando así su actividad.
:[!  ̂ :j:Mussolini, actuando de nuevo Constantino, ha resuelto la «cuestión romana» de nuestros días. Han transcurrido diez y siete siglos amontonando soluciones y teorías para ordenar jurídicamentes las relaciones de Iglesia y Estado, y estamos en el mismo punto de partida. Las soluciones se repi­ten. El equilibrio perfecto, ideal, de la Iglesia, de la época de Carlomagno se ha roto para no reapa­recer jamás. Al protestantismo hay que apuntar el tanto.Dicen los biógrafos de Carlomagno que «se deleitaba leyendo La Ciudad de Dios, de San Agustín». Seguramente, no podrán decir lo mismo los biógrafos de Mussolini, el más ardiente defen­sor de una concepción unitaria del Estado.Italia tenía clavada una espina en el corazón: el Vaticano. El duelo comenzado el año 70 continua­ba en todos los terrenos en que se cruzaban las actividades religiosa y política. Mussolini no olvi­da la lección de Constantino y da una fórmula que no difiere esencialmente de aquélla. La fórmula de Cavour no tranquiliza la conciencia política del 

dace. Transcribiremos sus mismas palabras: «Hay, pues, dos soberanías muy diferentes, bien separa­das, perfecta y recíprocamente reconocidas. Pero, en el Estado, la Iglesia no es soberana, ni tampo­co libre. No es soberana, por la contradicción de que no se le consiente, y no es tampoco libre, por­que en sus instituciones y en sus hombres está sometida a las leyes generales del Estado y tam­bién a las cláusulas especiales del Concordato. Razón por la cual la situación puede definirse de este modo: Estado soberano, el reino de Italia; Iglesia católica con ciertas preeminencias leal y Voluntariamente reconocidas; libre admisión de los demás cultos.»La lección de Constantino ha sido bien apren­dida por Mussolini.
E S C U E L A  B E R L I T ZF R A N C É S, INGLÉS, ALEMÁNProfesores de los distintos países.Clases particulares y en grupos.
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¿A QU IÉN  P E R T E N E C E  E L  T E S O R O ? .-E n  el 
Boletín del Arzobispado de Toledo—en cuyas apostólicas 
páginas sospechamos que habremos de espigar con frecu en ­
c ia—, se publica una declaración del Episcopado sobre la y a  
fam osa  cuestión del tesoro artístico nacional. En ella a la ­
ban sus llustrisimas la abnegación y  celo de la Iglesia p o r  
salvar los restos que todavía (el adverbio es de sus lltislrisi- 
m asj quedan del codiciado tesoro, pero haciendo la afirm a  
ción dogmática de que los bienes de toda especie que lo inte­
g ran  son: a) bienes privatisimos de la Iglesia, que dispone 
de ellos como un propietario cualquiera, y  b) bienes de d o ­
minio exento de la potestad civil.

N adie que no fu era  un sectario podría negar la ra^ón 
que asiste a sus llustrisimas a l  hablar con circunspecta cau ■ 
tela de lo que todavía queda, puesto que así es de cierto; 
pero  acaso importe también saber p o r  qué se ha mermado a 
tal punto un tesoro que estuvo siempre en su g ran  parte en 
manos de autoridades eclesiásticas. L a  invasión extranjera, 
la desamortización y  la ceguedad destructiva han contribui­
do a ello, ciertamente, p ero  no en la medida de otra causa, 
bien conocida p o r  los cham arileros, y  que es la que ha p r o ­
ducido y  produce m ayores estragos en ese tesoro, que, si to­
davía no se ha agotado, se debe a la inmensa riqueza de su 
fo n d o  más que a la diligencia, p o r  otra parte obligada, no 
graciosa, desplegada en conservarlo. Sin olvidar laudables 
y  severos ejemplos de algunos cabildos, ni los buenos oficios 
de la mala Prensa pronta a tocar a rebato a cada nuevo 
anuncio de expoliación.

En lo que acaso no anden muy acertados sus llustrisimas 
es en la calificación jurídica del tesoro de la Iglesia. ^Son de 
verdad los bienes que le componen bienes patrimoniales? 
Pues entonces caen en el dominio y  jurisdicción de la legis­
lación civil, soberana y  unilateral del Estado, con exclusión 
de toda otra. e'5on bienes exentos de la potestad civil? Pues 
inciden en la ley canónica. L o  que no pueden ser es una y  
otra cosa, puesto que son conceptos que se excluyen.

Claro que hay una tercera solución, y  es que no sean ni 
la una cosa ni la otra, novedad más técnica que teórica, 
que puede explicarse sin sacar a relucir la teoría de las dos 
espadas, pues una de ellas está y a  tan mohosa, que a l desen­
vainar Mussolini recientemente la de la potestad civil, la otra 
ha optado p o r  mantenerse sujeta en la vaina.it! « 4:

C O N SA G RA C IÓ N  D E  L O S  F E R N A N D E Z .-E n  
un pueblo de la provincia de Córdoba, cuyo nombre no hace 
a l caso, un alcalde ha mandado cam biar e l nombre de P i y  
M argall, que rotulaba una de las calles, p o r  el suyo de José  
Fernández.

¡Bravo gesto de alcalde que pasará  a la Historia con ti­
tulo p arejo  a los de sus congéneres los alcaldes de Zalamea 
y  de Móstolesl Como sus ínclitos predecesores, el buen a lcal­
de de la provincia de Córdoba ha sentido por un momento 
dilatarse su pecho con la emoción precursora de las grandes  
inspiraciones. Pero no ha dudado, aun a trueque de ejem­
plarizarse a  sí propio, de m ostrar a sus convecinos el cam i­
no seguro de la exaltación ciudadana. No lo olvidemos. Ese 
cambio de nombres no es sólo un cambio de nombres: tiene 
un alio valor categórico que lo eleva a signo indiciarlo de 
los tiempos; es como si d ijera : ¡Arriba la Administración, 
abajo la Política! Nuevo e imponderable valor, p o r  cuyo ad ­
venimiento, todos los Fernández más o menos medrosamente 
agazapados en las altas y  bajas esferas del P oder público 
pueden p or  un momento hacerse la ilusión de codearse con 
los nombres que respeta la Historia.

L O S  D O S M A TR IM O N IO S.—yinn^ueparej^ca impo­
sible, y a  se disuelven en España los matrimonios. N atural­
mente que a l  hablar de disolución vincular nos referim os al 
matrimonio canónico. En España, caso rarísim o en el mapa 
político europeo, no se puede hablar de disolución vincular 
en el matrimonio civil. P ara nuestra ordenación m atrim o­
nial civil no pasan los años ni se renuevan las ideas- Nues­
tros civilistas, capaces de im portar y  divulgar todas las nove­
dades de Derecho privado con tal de avalarlas con la ética 
extranjera, sienten un gran  respeto, o cuando menos un 
temor reverencial, a la concepción española tradicional en 
esta materia. E l vendaval del año i 8 j o  debe parecerles em­
peño de románticos. Así se explica que desde las más altas 
esferas eclesiásticas españolas salgan fr a s e s  duras contra el 
matrimonio civil, tan desm edrado, tan despreciado y  tan 
poco civil. Al estilo del siglo pasado, se le sigue calificando, 
sin distingos, de torpe concubinato.

E s el lenguaje de Pío IX  y  de León  X III. E l Código c a ­
nónico, más mesurado, no emplea la palabra y  otorga a l 
contrato civil la condición de matrimonio. Bien está que la 
Iglesia, en su esfera , considere como pecadores públicos a 
los católicos que rechazan la fo rm a  canónica y  aceptan la 
civil en la celebración del matrimonio Pero de esto a cali­
f ic a r  el matrimonio civil de concubinato, hay un abismo - No 
es de presum ir que, jurídicamente, no haya distinción entre 
la voluntad sincera de contraer un matrimonio y  de ob ligar­
se a una comunidad debida y  la intención simple y  p u ra  de 
hacer vida con persona de distinto sexo, sin ulteriores conse­
cuencias. Se olvida que, para el D erecho canónico, existe la 
posibilidad de un matrimonio civil putativo, que gozaría  del 
fa v o r  del D erecho; que un matrimonio civil celebrado con 
consentimiento naturalmente suficiente no es concubinato en 
sentido jurídico, y  que la Sagrada Congregación del Santo 
Oficio distinguía en el año ¡ 8 8 8  entre las personas que ts,- 
tán unidas en matrimonio según la ley civil y  las que v i­
ven en concubinato. E l mismo Código, en el canon i .o 8 8 , 
distingue rotundamente entre matrimonio inválido (tal es la 
condición del civil p a ra  la Iglesia) y  concubinato.

P or lo demás, la circular del Prim ado cae en terreno 
abonado, y  pocos esfuerzos necesitará hacer para  encontrar 
eco. L os españoles, de acreditado espíritu de resignación, 
tienen bien metida en su alm a la idea de que e l matrimonio, 
en cualquiera de sus fo rm as , es un negocio bueno o malo, 
pero  sin arreg lo  posible en todo caso. En Roma, de espíritu 
tan flex ib le  cuando las circunstancias lo demandan, nos c o ­
nocen y a , y  legislan p a ra  nosotros sin olvidar nuestra b r i­
llante tradición de mansedumbre y  de espontáneo aca ta ­
miento a sus decisiones.

^

E L  A Z O G U E  D E  E S P A Ñ A  Y  E L  D IN ER O  D E  
IT A L I A .—M/evas fórm u las de saneamiento financiero, 
¡cábalas, rectificaciones y  fa c to res  imponderables!... pero no 
se tocan los resortes que tenemos a l alcance de la m ano... y  
seguimos destilando el azogue en hornos del siglo xvi.

M anejando totales de miles de millones, se olvida que a 
ellos se llega acumulando sumandos.

P or  lo visto, sobran  recursos, y a  que se pone en manos de 
Italia el lucrativo negocio del m ercurio de Almadén, que 
debe producirnos más de 4 0  millones anuales..., y  los italia­
nos, sosteniendo un precio de consorcio inasequible a l  m er­
cado, venden p o r  bajo el stock que tenían y  no podemos con­
trolar.

Ya este año de ig s g  que acaba de pasar, los respetos a 
la otra Península latina nos han costado quedarnos con la 
casi totalidad de nuestra producción.

•r
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tlEs que el convenio firm ad o  entre el Consejo de Almadén 

(organism o oficial) y  la Dirección de la mina italiana de 
Monte Amiatia es indenunciable?

c'O esperamos nuevas proposiciones para que la explota­
ción del negocio vuelva a 7¡ianos inglesas, como ocurría  
hace añosi*

iiNacio7iali\aremos el comercio del abogue de Almadén y  
acabarem os con la competencia extranjera, y a  que nuestra 
producción puede colm ar el mercado, y  vendiéndose con el 
¡5o  p o r  1 0 0  de beneficio, se o frece  a un precio más bajo 
que e ld e  producción de las demás minas del mundo?

■ÍS£<

REVISTA DE LIBROS
ESPA Ñ O LES

«£■/ fíey  y e l  P u eb lo», e l  constitucionalism o de la  p o st­
g u e r ra  y la  p rop u esta  d e  C onstitución esp añ o la , p o r  E n­
riq u e  M a rtí- Ja ra , C atedrático de D erecho público, Abo­
g a d o  d e l Ilustre C oleg io  d e  M adrid. 1 ed. Madrid. Edi­
torial Reus (S . A.), 1929, 1 Vol. de 351 págs., 6 pesetas.

Cuando aun no puede predecirse el futuro constitucio­
nal de España, y en medio de la perplejidad de nuestro 
oscilante ambiente político, muy dado a rectifica :iones de 
sus propias profecías, con cruda sinceridad y reconoci­
miento a las veces del impulso azaroso en medidas de go­
bierno, ha aparecido un primer estudio sistemático de la 
propuesta de Constitución española elaborada en la Asam­
blea Nacional, bajo el sugestivo título E l Rey y e l  Pueblo, 
evocador del constante antagonismo que por mutuas con­
cesiones fué creando la moderna concepción jurídica esta­
tal hoy reflejada en el constitucionalismo.

Pueblo y rey—en este orden - significan algo que, uni­
do en comienzos de la Edad Moderna, consigue la anula­
ción de fuerzas feudales anarquizantes, retardatarias de la 
estructuración unitaria del Estado.

Rey y pueblo, polos antagónicos más tarde, cuando la 
realeza, escalando el pedestal popular, sojuzga a éste, sin 
recordar que una sacudida en su base puede precipitarle 
del sitial conseguido.

Pueblo y rey de nuevo, al exigir aquél a los monarcas 
el reconocimiento de las libertades ciudadanas

Rey y pueblo, por último, en la brusca sacudida de al­
gunas dictaduras europeas de la postguerra.

¿Cómo vienen representados estos dos elementos en 
las leyes fundamentales de las naciones europeas en que 
no ha desaparecido el que de los dos no es substancial y 
sí sustituíble? (1).

» «

En su estudio, el profesor M artí-Jara procede con arre • 
glo a una clara sistemática, y apoya constantemente la 
evolución del constitucionalismo en sus fuentes originales.

El salto que en la ley fundamental se opera como con­
secuencia de la guerra europea, tras la lenta elaboración 
del siglo xix; la desaparición de la intangibilidad del jefe 
del Estado; el triunfo de la democracia en la protección a 
las minorías, son problemas que en la nervadura del traba­
jo vienen minuciosamente desenvueltos, mostrando la de­
cadencia de las monarquías y el apogeo de las democra­
cias, no obstante las convulsiones de Italia, Polonia, G re­
cia y España.

«Estas son las lecciones del nuevo constitucionalismo 
(página 204). Contradicen la opinión vulgar y la conserva­
dora pseudocientífica, que aseguran que existe en nuestros 
días una crisis de la democracia y un desprestigio del Par 
lamento. Nunca las instituciones democráticas han estado

(1) En el reciente libro de Cambó L a s  D ictaduras. 
puede verse el m ovim iento  de monarquías producido por 
la gran guerra.

más extendidas que ahora, ni más puramente instauradas, 
ni nunca los Parlamentos han sido más fuertes, ni más 
libremente soberanos.»

«Y si una lección presenta diáfana el nuevo régimen ju­
rídico de los Estados es ésta; la lucha entre el rey y el 
pueblo está terminada con la más decisiva derrota del 
monarca.»

En contraste a la afirmación transcrita que cierra la 
parte dedicada al constitucionalismo de la postguerra, 
examina después la que denomina -  justificándolo — pro­
puesta española. En ella analiza con claro espíritu crítico 
las instituciones, órganos del Estado, derechos individua­
les y su suspensión, mostrando la ineficacia del artículo 
31, por el mecanismo compensador del 72, para deducir 
que en e! régimen jurídico intentado se sirve al rey frente 
al pueblo.

Todas las Constituciones modernas exaltan al pueblo 
frente a) rey; todas las dictaduras actuales sirven o pre­
tenden servir con peculiar modalidad al pueblo; las que se 
dan en régimen monárquico destronan u oscurecen al 
rey. La dictadura española es sola y singular. S e  organiza 
y actúa para servir al rey frente al pueblo.»

Como apéndice publica íntegro el texto de la propues­
ta de la Asamblea Nacional.

En resumen: el libro del profesor Martí-Jara, construi­
do muy principalmente a base de los textos legales, es un 
sabroso comentario a la labor de la Comisión, que, por las 
trazas, tendrá que agradecer la difusión del texto que 
compuso, ya que es probable no vuelvan a acordarse de 
ella los que con más urgencia la pidieron.

J .  L. DE B.

£1 pensam iento político de Balm es.
Balmes, la libertad y ¡a Cons­

titución, por José María Ruiz 
Manent. Madrid, 1929.

Hace unos años se publicaron los E stad ios po líticos, 
de Balmes, en la edición de sus O bras com p letas , ano­
tadas y ordenadas por el P. Ignacio CasanoVas (S. j .) .  La 
facilidad de conocimiento y consulta que proporcionaba 
esta compilación hacía más inminente y necesario un estu­
dio crítico del pensamiento político de tan insigne autor. 
Escasean, en España, trabajos de esta índole. Nuestro es­
píritu realista, y en el fondo desesperanzado, parece que 
desdeña el entretenimiento substancioso del cultivo de las 
ideas. E! Sr. Ruiz Manent, periodista culto, ha tomado a su 
cargo la honrosa tarea de exhumar, en este tiempo, algu­
nos de los proyectos políticos de Balmes. Fruto de ese 
trabajo es este pequeño libro: B alm es, la  lib e r ta d  y ¡a  
Constitución. Bajo título tan sugestivo y enjundioso, de­
rrama el expositor, con evidente interés, un sistema casi 
completo de las ideas que preocuparon a Balmes en torno 
de aquellos probkmas.

Acierto del S r  Ruiz Manent ha sido, sobre todo, «de­
nunciar» a los ojos torpes de quienes manejan la vida ca ­
tólica española el caso político de Balmes. Sólo la ¡ncul-
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t ura de! ambiente y la gazmoñería de la pseudo fe han he­
cho posible, en España, ese divorcio tan constante entre 
las mesnadas de la Iglesia y la verdadera y proUfica orto­
doxia Esta labor de desenterrar textos auténticos y ter­
minantes de preclaras inteligencias religiosas me parece 
laudable, desde un doble punto de vista: para acercar a los 
que no creen al respeto de ios que han creído, y para «ex- 
comulgar? a los que acaparan la fe  en nombre de convic­
ciones más firmes y depuradas que las suyas El libro del 
Sr.R uiz Manent constituye, a este respecto, para las dere­
chas católicas de España, un espejo de ejemplaridad.

Otro mérito de su estudio es exaltar la veneración y 
el respeto a las «doctrinas de un hombre>. Tanto nos deja­
mos llevar de los hechos y da la vida, que es menester ol­
vidar, de vez en cuando, el medio que nos envuelve y ame­
naza, para depurarnos con las claras verdades del espíritu. 
En último término, nunca se podrá tachar a Balines, en sus 
reflexiones políticas, de idealista o utópico. Siempre rasga 
con su pluma el dolor del cuerpo de España, que él quería 
Ver en trance de restablecimiento definitivo. Así campean 
por sus escritos algunas frases pesimistas, olvidadas a ve­
ces en el libro del Sr Ruiz Manent, quizá para no cortar 
el hilo de una preocupación decidida en el primer plano de 
su pensamiento.

Balmes veía a España rObríT-v completas^  tomo I), «por 
largo espacio, a contar desde el primer tercio del sigloxvi, 
en una posición excepcional que la mantenía como separa 
da de casi todo el resto de Europa?; la contemplaba, des­
pués, incapacitada para las nuevas corrientes revoluciona­
rias, con los trastornos de la guerra de la Independencia! 
y hallaba en la voluntad secreta de la nación el motivo de­
terminante del despotismo del Rey Fernando («Sí, y es 
muy importante decirlo con toda claridad; un Gobierno no 
puede subsistir por espacio de diez años en perfecta po­
sesión del mando, si éste es tan contrario, como se ha que­
rido suponer, a la voluntad de la mayoría.,.»)

Una abrumadora tristeza corre por las páginas de mu­
chos escritos de Balmes Sus postulados políticos (monar­
quía, catolicismo, sistema ecléctico de armonía constitucio­
nal, «sin pasar por nuevos trastornos») eran fruto, en 
definitiva, de un cierto escepticismo colectivo, y de estas 
dos palabras que veía como divisa de la reacción del con­
tinente, frente a la marea revolucionaria: «escarmiento, 
desengaño). Le asustaba el movimiento revolucionario. 
TÍO desbordado» que rebasa las fuerzas humanas y sólo 
está sujeto al momento invisible y misterioso en que Dios 
dice: «Basta». Le asustaba el despotismo, y recorriendo la 
Historia, veía por todas partes, «escrita con letras de san­
gre», esta verdad importante: «¡Ay de los pueblos gober­
nados por un Poder que ha de pensar en la conservación 
propia!»

Pensando en «este país desventurado»—son sus pro­
pias palabras—, dejó trazados B-lmes, en sus escritos polí­
ticos. principios verdaderamente atinados, útiles e inex­
cusables. El eje fundamental de su teoría de que «el Poder 
político ha de ser expresión del Poder social», y de que el 
orden político de España estaba en desacuerdo con éste; 
su veneración por «las capacidades» del país, su culto por 
el derecho, su respeto por las ideas («los hechos suelen 
ser la expresión de las ideas; aquéllas son el cuerpo; éstas, 
el alma; la fuerza no ejerce influencia sobre el pueblo, 
sino el espíritu») realzan de tal modo la firmeza de su pen 
Sarniento, que hay que perdonarle luego las conclusiones 
anacrónicas a que le llevó la vida de su tiempo y el fer­
vor, quizá desmedido, p o ‘ determinadas instituciones y 
doctrinas Balines permanece todavía, si no como un artí­
fice de problemas constitucionales presentes, como un 
ejemplo de flexibilidad política de espíritu cristiano, al 
que deben acudir modestamente, con humildad de escola­
res, las derechas españolas.

El libro del Sr. Ruiz Manent lleva al final, como apén­

dice, una moci(3n ya conocida de la titulada «Sociedad de 
Estudios Políticos, Sociales y Económicos», que preside 
el Sr. Ossorio. Tenemos una honda simpatía por la activi­
dad personal del Sr. Ossorio, que ha destacado tanto su 
nombre en la labor de los Tribunales. Pero quisiéramos 
verle empeñado en una atmósfera de diafanidad cuando 
cultiva, frecuentemente, el campo de sus preocupaciones 
políticas. Quisiéramos, sobre todo, que, en unión de mu­
chos de sus compañeros del «antiguo régimen», contara, 
sin apasionamiento ni ambiciones pasajeras, los diasque 
han pasado con mudanza de problemas en el transcurso de 
estos años. ¿No habrá llegado el momento de dar por in 
existente a esa pobre Constitución del 76, cauce de la es­
terilidad política en que han visto morir sus ilusiones, na­
cer sus desengaños?

Casi todos los políticos españoles, cuando entablan una 
ofensiva, se preocupan en primer término, de trazar la lí­
nea de sus posiciones y la línea del adversario. Y  así to­
man siempre por cosas definitivas muchas cosas provisio­
nales, sin llegar a un «cuerpo a cuerpo».

T. G. G.

ALEM ANES

Gerhard Leibholz: D as W esen d er  rep raesen ta lion  unter 
beson derer  Beriicksichíi'p^nnpc d e s  represdntativsys- 
tems. Ein Beitrag zur allgemeinen Staats-und Verfas- 
sungslehre. (El ser de la representación bajo la consi 
deración del sistema representativo. Una contribución a 
la doctrina general de la Constitución y del Estado.) 
—Leipzig. 1929, Walter de Gruyter & Co.

¡Teoría de la representación! ¿Es que cabe aportar 
algo nuevo a la doctrina de la representación política?, se 
pregunta uno al coger entre las manos este libro. Pero, 
tras haberlo leído, sentimos que nos invade el convenci­
miento de que este concepto fundamental de la doctrina del 
Estado podía, no sólo ser aclarado, sino que debía serlo.

Cierto que en este libro se traía de llegar al problema 
por caminos hasta ahora desusados. La Fenomenologm, 
esta nueva y significante dirección de la Filosofía alema­
na, capitalmente representada por los nombres de Gerhard 
Husserl y Max Scheler, ha encontrado, al fin, su aplica­
ción al pensar jurídico. A. Reinach publicó, hace ya algu­
nos años, un estudio, pleno de sugerencias, sobre los fun­
damentos apriorísticos del Derecho civil, que nos enseñó 
a mirar bajo nueva luz muchas cosas de la dogmática del 
Derecho privado. La concepción fenomenológica ha igual­
mente enriquecido, con obras excelentes, la Teoría del 
Estado. La característica radical del pensar fenomenoló- 
gico se cifra en que trata de destacar, con evidencia 
flagrante, el ser  á e  un objeto empírico, mediante la intui­
ción persistentemente polarizada sobre el material del 
objeto mismo, despojándolo de su accidentalidad histórica 
y mostrándolo en su pura esencia extratemporal. Aplicada 
al dominio de la jurisprudencia, tal intuición implica el re­
pudio del método inductivo de las ciencias naturales, el 
del formalismo jurídico de Kelsen, que en el Derecho sólo 
ve una forma, y el repudio, por fin, del positivismo jurí­
dico. que sólo admite las ordenaciones positivas de la ley.

La Fenomenología, de hecho, se nos aparece como una 
reconstrucción de lo natural, realizada mediante procesos 
conceptuales, no ciertamente incomplejos, en los que, a 
nuestro parecer, además de la lógica y de la reflexión, 
desempeña la intuición un papel preponderante.

Por lo dicho, no cabe, pues, duda, que se trata de un 
método filosófico universal, aplicable precisamente por 
eso a todo objeto pensable.
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Sigamos ahora al autor, tras esta introducción metódi­
ca, por el camino que ha de conducirnos a la elucidación 
fructuosa de los conceptos de representación. R ep resen ­
ta r  significa, si de golpe tratamos de abarcar el sentido 
íntegro de la palabra, que algo «no realmente presente se 
hace de nuevo presente». Es decir, y en esto estriba la 
dialéctica específica del concepto, «que algo es pensado a 
la vez como ausente, y, en cuanto representado, como pre 
sente». La representación implica, necesariamente, dupli­
cidad, y difiere de laidentidad tanto comode la solidaridad. 
De la representación civil (V eriretiing), en el estricto sen­
tido de la palabra, se diferencia la representación políti­
ca en que, bajo esta última, se trata siempre de una es­
fera especial de valores ideales. La representación priva­
da de los intereses económicos de una persona individual 
no es representación, como no lo es tampoco, en general, 
la gestión de los intereses económicos de otro. El repre­
sentante lo es siempre de valores específicamente ideales.

Para ningún fenómeno de la vida pública, por tanto, es 
la representación de mayor importancia que para la colec­
tividad, la cual, para posibilitar el funcionamiento del E s­
tado, necesita de una manera o de otra ser representada,

Esto no quiere decir que la comunidad deba concebirse 
como si no existiera más que por la representación; no, 
existe aun sin ella. De otra parte, obsérvase una gran de­
ficiencia en la doctrina de la clasificación de las formas 
del Estado usualmente admitidas; pues cuando no se 
acepta el esquema aristotélico de Monarquía, Aristocra­
cia y Democracia, se suele contraponer el principio mo­
nárquico al principio de la soberanía del pueblo- Con esto 
se desplaza, cuando no se falsea el problema, pues el pro­
blema de la soberanía no está en relación directa con el 
problema de la forma del Estado; ni, en todo caso, puede 
encontrar así solución. Por eso ocurría, antes de 1914, que 
el sistema absoluto del zarismo ruso y el sistema político 
inglés, en que el Parlamento lo es todo y el Rey nada, se 
situaban bajo la misma categoría de Monarquía. Es, pues, 
éste, un esquematismo que sólo muy imperfectamente 
comporta las relaciones positivas de la vida de los E s­
tados.

Precisamente, lo que nos enseña ahora el libro de von 
Leibholz es que el rey de una monarquía absoluta es, o 
puede ser, tan representante del pueblo como el Parla­
mento en una República parlamentaria La nota caracte­
rística que en una nueva doctrina de las formas del Estado 
debe constituir el criterio diferencial, se cifra en el pro­
blema de averiguar hasta qué punto un pueblo dispone de 
más o menos libertad para investir a sus representantes 
de su iniciativa, de sus propias fuerzas y tendencias; es 
decir, el problema de saber hasta qué punto los represen­
tantes están políticamente obligados, constitucional y 
prácticamente, a asumir la expresión del espíritu de un 
pueblo, en su totalidad.

Conceptualmente, por tanto, incide en la naturaleza 
dé la  representación, ser representación de la totalidad. 
Consecuentemente, la fuerza de la representación no ra­
dica en que los parlamentarios lo sean por votación en un 
distrito o por lista de candidatos de un partido, o por un 
sector del sufragio, como tampoco por ser la expresión 
de uno u otro partido, sino por asumir la representación 
del pueblo, en su totalidad, que opta, en la ley fundamen 
tal del Estado, a su arbitrio, por estos u otros sistemas 
de representación. Todos los ensayos cumplidos hasta 
ahora para explicar que un representante lo es en función 
de la investidura delegada en él por otros, es decir, ato­
místicamente, han resultado estériles. Con ello se trataba 
de proyectar el concepto de mandato del Derecho civil a 
una esfera en la que el individuo no puede, prescindiendo 
de la totalidad, ejercitar un derecho exclusivo, puesto que

el derecho de la totalidad, como tal, no está constituido 
por agregados individuales. El pueblo, como totalidad, es 
algo más que una mera suma de ciudadanos. Y, dentro del 
Estado, esta mayoría es una unidad, integrada, a los fines 
de la función del Estado mismo, por uno o Varios repre­
sentantes.

De este análisis se desprende la íntima contradicción 
que incide en el llamado mandato imperativo, es decir, en 
aquella forma de elección de representantes que constriñe 
la actuación de éstos a un programa fijado con anteriori­
dad por mandatarios individuales. A tales ensayos de re ­
presentación delegada, créese, desde la Revolución fran­
cesa, que podían contraponerse diferentes soluciones:

1. * Por el reconocimiento de la independencia délos 
representantes, garantía de su inmunidad personal y san­
ción severísima contra todo ataque a la libertad de las 
Asambleas.

2. * Por la publicidad de la representación y de las de­
liberaciones parlamentarias y libertad de la Prensa sobre 
las mismas.

A pesar de que estos postulados, desde fines del xvin, 
se introdujeron en la mayor parte de las Constituciones 
europeas, en consciente oposición con la antigua forma de 
delegación por estamentos y de la clandestinidad delibe­
rante de sus Asambleas, es. sin embargo, indiscutible que 
se ha levantado hoy una fuerte oposición entre las exigen­
cias implícitas en la representación y las exigencias de la 
realidad política. En esta oposición pensamos nosotros, en 
definitiva, cuando hablamos de la crisis del parlamentaris­
mo, tan extendida por Europa. El pueblo siente que sus 
representantes, en una gran parte, no se consideran ante 
él responsables, sino que actúan como delegados auténti­
cos de ios intereses de este o del otro partido. El aconte­
cimiento más grave de la vida del Estado es que se ha 
transformado, por su debilidad o por su culpa, en una co­
media indigna. La desconfianza contra el Parlamento es el 
fruto más amargo del desarraigo de la opinión.

En la Alemania actual obsérvase esto exactamente; con 
la corrosiva crítica del sistema representativo se trata, a 
la vez, de inducir a la implantación de extraños experimen­
tos de dictadura o monarquismo.

Así surge de improviso ante nosotros, por la mera con­
sideración de un conocimiento científico, la larva de un 
impulso; el problema, de apariencia intelectual, se trans 
forma en ético. El conocimiento, empero, de los funda­
mentos últimos de la representación política nos vedaría 
aceptar ni contribuir al sistema del cacicazgo de los parti­
dos (P arte ikaz iken tu m s). La historia constitucional de los 
Estados nos muestra abundantemente que la falta de una 
auténtica representación popular en una nación consciente 
desús derechos apareja a la larga los más graves que­
brantos.

Estas consideraciones están en relación directa con el 
problema de la legitimidad de la representación La repre­
sentación, ya se produzca en la persona de un monarca, 
de un dictador, ya de un Parlamento, implica siempre do­
minio, y éste muestra una natural tendencia en aparecer, 
no como mero titular del Poder, sino como su poseedor 
legítimo. Cabe distinguir entre legitimidad inmanente y le ­
gitimidad transcendente -  por la pretensión al dominio o al 
reconocimiento por los demás del mismo - , ya que ambos 
elementos integran el proceso de legitimación, apoyado, 
en último término, en instancias metafísicas Ejemplo: el 
derecho divino o por la gracia de Dios o el del querer de 
representación de la comunidad Con esta distinción se en­
trecruza otra del gran sociólogo Max Weber, quien tuvo 
la intuición de estos tipos clásicos del dominio, el tipo de 
legitimidad tradicionalista, el carismático y el racional. 
Sólo el concepto de la fundamentación carismática requie­
re acaso una sumaria aclaración: Weber entiende bajo este 
concepto aquella forma de dominio que se basa en la con-
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víccit^n por el pueblo de las supremas dotes de gobierno 
que radican en los representantes. Aunque estas típicas 
se dan, en un cierto modo, en todas partes, apenas si en 
la realidad se presentan en forma exclusiva No puede des­
conocerse, sin embargo, la tendencia a imprimir a la repre­
sentación una estructura cada vez más racionalista El fun­
damento propio del dominio, segiín esta concepción, se 
basa en la volon íé g én éra le . A los formalistas del Dere 
cho, el mandamiento constitucional que impone esta o la 
otra forma de representación podrá parecerles título sufi­
ciente De hecho, esta consideración positivista no legiti­
ma una situación. Un precepto constitucional no implica de 
por sí el reconocimiento de su legitimidad. Según esta con­
cepción, el legislador podría comportarse en lo que atañe 
a la forma de la representación a su pleno arbitrio.

Como medio de expresión de la volon fé g én éra le  se 
acepta hoy universalmente el sufragio. Empero, también 
en este punto hay que detraer de los posibles sistemas de 
sufragio el que pueda de hecho conducirnos a una repre­
sentación legítima que constituya una real garantía para 
la máxima integración de la voluntad general, por tanto, a 
un sufragio igual, secreto y universal.

En este sucinto esbozo de algunos de los pensamientos 
fundamentales del libro de Von Leibholz, hemos forzosa­
mente eliminado otros como el problema de la teoría de 
los órganos del Estado y el de la representación en el De­
recho internacional y en el federal, que merecen igualmen­
te consideración; para su estudio remitimos al lector a esta 
obra, la cual, por la significación de los problemas en ella 
analizados, sitúa al autor, no sólo en la serie de los teóri­
cos del Estado, sino en la de los políticos prácticos.

D r . E u GEN WOHLHAUPIER.
Profesor en la Universidad de Munich.

IN GLESES

La ofensiva contra el Parlamento.

The new despolism  (Lordres, 
1929), por Lord Hewart of 
Bury.

He aquí un libro excelente, escrito con el fin de preser­
var al Parlamento de una de sus enfermedades más fre­
cuentes: la que se exterioriza, sobre todo, en la abdicación 
de sus funciones a favor de otros órganos del Estado, no 
sólo con mengua de su propia vida, sino con escarnio de la 
ley. Un libro de una pieza, escueto de doctrina y lleno 
siempre de textos, plegado, finamente, a la piel sensible 
y delicada de la política de un país Su autor, Lord Hewart, 
es uno de los magistrados más elevados en la V'da judicial 
inglesa. Y  el tema de su libro, The new despolism , una de 
las preocupaciones más hondas de nuestra edad. ¿Cuál 
será la suerte del Parlamento, no ya en los países en que 
ha sido vencido, sino en aquellos en que Vive todavía con 
la prestancia de su brillo histórico?

Por ser el problema tan complejo y tan vital, ya halla­
ba un eco humilde de critica y lamentación en las páginas 
de un trabajo nuestro: L a  soberan ía  d e l Parlam ento in­
g l é s ,  1927. Al publicar este estudio, observamos «en el 
movimiento constitucional moderno una confianza casi ex­
cesiva en la actividad del Poder ejecutivo'?, y veíamos re­
gida la vida de los pueblos enteramente «desde los depar­
tamentos ministeriales». «El Parlamento se e.scribía en­
tonces es un simple instrumento del Poder ejecutivo. El 
mal del Parlamento radica en este hecho: en la escasa am 
bición que pone en el desempeño de su cometido.»

El autor de The new d esp o lism  denuncia, a través de 
sus páginas, la existencia do un número ya crecido de es­
tatutos que confieren atribuciones legislativas o prerro­

gativas judiciales a los miembros del Poder ejecutivo. Los 
efectos de esta tendencia son notorios y terminantes: 
aumentar la competencia ministerial a expensas de las 
disposiciones de la ley ordinaria. Y  el problema que se 
formula es el siguiente: el Acto del Parlamento no sólo 
autoriza a los ministros a ^hacer algunas cosas», sino a 
modificar las cláusulas dé la  norma legislativa, ya discu­
tida y sancionada. Dentro del sistema representativo de 
Inglaterra se produce, insensiblemente, este cambio fo r ­
midable: que el poder decisivo del Parlamento (Voluntad 
de una mayoría política) se vea substituido, en muchos ca­
sos, por una minoría de funcionarios ministeriales. E<te 
estado de cosas puede traer otro resultado: que el poder 
despótico de los departamentos gubernamentales se so­
breponga, de hecho, a la soberanía del Parlamento y la 
jurisdicción de los Tribunales. Y  en esos postulados esen­
ciales radica, sin embargo, todo a! sistema constitucional 
de aquel país.

Los que simpatizan con la tendencia aducen, al mo­
mento, las consabidas críticas y corruptelas de las institu­
ciones parlamentarias Esa creencia aguerrida en favor de 
la técnica, que hace más científicas las disposiciones del 
Gobierno, más inmediatas sus medidas y prolíficos sus re ­
sultados. <̂ Ê1 Parlamento es un estorbo. Privemos al país 
del oprobio vergonzante de sus discusiones estériles, de 
sus frecuentes vaciedades, de sus ruidosos escándalos El 
Parlamento es inepto: que gobiernen las personas más ex­
pertas de la nación.» Tras de tanto furor demagógico e 
impresionante, aparece, al momento, la generación de un 
nuevo despotismo En el caso de Inglaterra, se substituye 
el supuesto despotismo de Wesíminsíer por el despotismo 
de Whitehall.

Entre el despotismo de otros tiempos y el de esta época 
no existe sino este grado de diferencia: que el viejo despo­
tismo quería conseguir la destrucción del Parlamento de 
una manera franca, y el nuevo despotismo desea destruir 
al Parlamento suministrándole un anestésico, paralizando 
su voluntad (o creando, al lado del Parlamento en ruinas, 
una «maravillosa» simulación parlamentaria). La estrate 
gia es distinta, pero los fines son idénticos. El Poder e je ­
cutivo triunfará, al fin, libre de frenos y trabas, tras de 
haberse insubordinado frente al Parlamento y la jurisdic­
ción de los Tribunales. Pero este sistema de «legislación 
ministerial», flexible, rápido, técnico, puede acarrear, en 
su victoria, indudables peligros para la libertad de los ciu­
dadanos. E! Parlamento no puede «hacer las cosas», cier­
tamente. y, por eso, las realiza en su nombre, el Gabinete; 
pero el Gobierno no puede reformar, por sí solo, los actos 
del Parlamento sin una grave confusión de funciones.

Todo el sistema constitucional de Inglaterra, según la 
consabida doctrina de los teorizantes, reside en estos 
principios: soberanía del Parlamento, imperio de la ley. La 
ley no es un simple postulado teórico, sino el remate ar­
monioso de la vida de la nación. Es la ley quien gobierna 
y rige, en resumen, los intereses de todos. Lo que distin­
gue, verdaderamente, la categoría suprema de la Conslitu- 
ción inglesa es esa fórmula admirable y consoladora del 
«imperio de la ley». La gravedad de las tendencias que se 
critican en el libro de Lord Hewart radica, precisamente, 
en este fenómeno: la aparición en la superficie de la vida 
política inglesa de ciertos métodos subterráneos» que .so­
cavan, de modo invisible, su estructura constitucional.

Siempre que se trata de explicar cumplidamente las 
trayectorias políticas de Inglaterra hay que acudir en bas­
tante tiempo a la obra clásica de Dicey: Law  o f  Constita- 
lion. Desde el primer ministro a cualquier empleado, corre 
el mismo principio de responsabilidad. Los postulados ge­
nerales de la Constitución inglesa son, en la mayoría de 
los casos, una mera consecuencia de decisiones judiciales.
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d o  l i t u r ' o s .
Este teorema incuestionable se deshace, en la práctica, en 
un haz de conclusiones. La autoridad del juez, del jurado 
o del magistrado representa una salvaguardia respetable 
en la aplicación de aquellos principios. Los derechos indi­
viduales constituyen, en definitiva, una simple consecuen­
cia de la santidad de este dogma: el imperio de la ley.

Esa expresión admirable, «imperio o gobierno de la 
ley , que rige en todos los supuestos de la vida constitu­
cional inglesa, representa el más claro contraste frente a 
este otro régimen del Continente: el que está determinado 
por la existencia del «Derecho administrativo». El princi­
pio de un idéntico sistema judicial para todos los casos y 
litigios se opone necesariamente al establecimienlo de un 
sistema especial de jurisdicción administrativa. Uno y otro 
régimen son perfectamente respetables, porque ambos 
responden a una estricta y definida concepción del D ere­
cho. Lo que ya no es digno de la misma ejemplaridad es el 
régimen arbitrario de una «administración fuera de la ley», 
desprendida de la existencia de aquellas disposiciones par­
lamentarias que conceden al ministro o a las funcionarios 
de un departamento, con exclusión de los Tribunales, la 
facultad de decidir cuestiones de carácter judicial Porque 
este poder ilegal no es tampoco administrativo.

El supuesto de «la ley» excluye todo procedimiento 
que no vaya dirigido por el camino de la regularidad, y que 
no tenga como precedente necesario el conocimiento or­
gánico de determinadas regias y principios. La idea de jus­
ticia lleva consigo la existencia de jueces imparciales e 
independientes. El Aet o f  SetUement, en Inglaterra, coad­
yuvó a este estado de cosas, poniendo a los jueces bajo la 
protección del Parlamento, librándoles, sobre todo, déla 
tiranía de la Corona. La entronización de ese supuesto ru­
dimento de legislación ministerial no tiene nada que Ver 
con el sistema conocido por «Derecho administrativo», en 
muchas partes del Continente- Los «Tribunales adminis­
trativos» del resto de Europa interpretan y practican la 
ley, aunque una ley distinta de la que llevan a efecto los 
Tribunales ordinarios. La «legislación administrativa» en 
Inglaterra supone sencillamente la aparición de un poder 
arbitrario, la inhibición de los Tribunales en la aprecia­
ción de las cuestiones, la extensión casi omnímoda de las 
facultades discrecionales del Poder ejecutivo.

Alguien sugiere la opinión de que estos poderes arbi­
trarios son debidos, precisamente, a la voluntad del Par­
lamento que consiente en su existencia y no los concede 
sino en aquellos casos en que la previsión no muestra el 
abuso. La práctica aconseja, sin embargo, la repulsa de 
estas razones. Lo que sucede ordinariamente es que el 
mismo Gabinete se erige de antemano en verdadero Po­
der legislativo, de modo que la actividad del Parlamento 
se reduce en muchos casos a una sencilla confirmación de 
sus propuestas. Y  la iniciativa de muchas disposiciones 
ministeriales arranca anónimamente de entre los cuadros 
del «servicio civil». La voluntad externa del Parlamento 
no es siquiera, como se ve, la Voluntad interna de un mi­
nistro. He aquí cómo se entroniza en medio del sistema 
constitucional británico el despotismo de un nuevo Poder 
burocrático e irresponsable. Si se buscaran los anteceden­
tes de estas prerrogativas ilegales, habría que acudir al 
recuerdo de los d isp en sin g  p ow ers, esgrimidos en otro 
tiempo por la Corona; y no deja de ser coincidencia inte­
resante que hayan corrido por caminos paralelos, de una 
parte, el desarrollo de este sistema de legislación, media­
tizada por los Ministerios, y de otro lado, el aumento, cada 
día más creciente, de los funcionarios públicos.

Sir John Marriot significaba en un trabajo («Law and 
Liberty, Fortnighil^  Review , julio 1928) la necesidad de 
precaverse contra este evidente peligro: la concesión de 
funciones casi judiciales y legislativas a los titulares del

Poder ejecutivo. Y  pensaba que habría que recurrir, en 
estos tiempos, como defensa del Parlamento, a tácticas s i­
milares a las que limit.iron en otra época las demasías de 
la Corona.

El sistema de delegación de atribuciones legislativas 
del Parlamento dentro d e  c iertos lim ites es, inclusive, ne­
cesario. El Parlamento no tiene tiempo suficiente para en­
tretenerse en concluir cue.stiones de detalle. La delega­
ción, en este punto, es perfectamente respetable. Pero 
hay una especie de delegación, escribe Mr. C. K. Alien 
(L aw  in the m aking, 1927), en donde aparece el ejecutivo, 
no como un simple diputado, sino como un verdadero ple­
nipotenciario, y este camino no puede acarrear otros r e ­
sultados que enturbiar el cauce de la vida constitucional, 
llenando de obscuridad la concepción legal de la soberanía 
del Estado. «En la presente tendencia no sólo se aspira a 
investir al ejecutivo con poderes judiciales, sino a conver­
tirle en juez de su propia causa.»

No se podría tratar, siquiera ligeramente, del «nuevo 
despotismo» burocrático sin asomarse a otro problema 
bien intenso y estrechamente unido a aquél: la indepen­
dencia del Poder judicial.

Las libertades en Inglaterra se fian enlazado constan­
temente con la independencia de los jueces Lord Justice 
Farwell decía, hace años, ante el Tribunal de Apelación: 
«Los jueces constituyen la única y verdadera defensa de 
la libertad de los individuos frente a las posibles agresio­
nes del Poder ejecutivo». El transcurso del tiempo no ha 
amenguado, sino acrecido, el caudal de las extralimita­
ciones.

En el fondo de los ataques al Poder judicial se escon' 
de casi siempre una ofensiva disfrazada o manifiesta con­
tra el Parlamento. Se ha pensado incluso en privar a la 
vida constitucional inglesa de una figura tan representati­
va como la del Lord Canciller. Como es sabido, no se co­
noce en aquel país la nomenclatura de un «Ministerio de 
Justicia», a la manera del Continente. Si la tendencia a 
que me refiero llevara detrás el triunfo, figuraría en el 
Gobierno, en adelante, no un representante suyo y a la 
vez del Poder judicial, sino un simple político, totalmente 
desligado de los individuos que integran los Tribunales de 
justicia. El peligro, en este caso, es manifiesto: la máqui­
na judicial sufriría fácilmente la presión de los gobernan­
tes. Por otra parte, la institución del Lord Canciller sumi­
nistra una base sólida de duración y permanencia; mantie­
ne una estrecha relación con los rangos más altos de la 
Justicia; vive, en cierto modo, en «la atmósfera de las le­
yes» y perfecciona, con el tiempo, su maestría y destreza 
jurídicas. La cadena que se establece entre el Lord Can­
ciller y su sucesor está formada por los eslabones de una 
experiencia no interrumpida en el campo del Derecho. En 
cambio, la relación que se forma entre un ministro y un 
sustituto, Venidos ambos a la Vida pública muchas veces 
desde campos distintos de la actuación judicial, no guar­
daría del mismo modo una solidaridad tan estrecha y 
acentuada. La permanencia del Poder judicial en la más 
alta de sus jerarquías quedaría de hecho vinculada en los 
funcionarios de plantilla que rodean a los ministros; en 
ellos se condensaría la iniciativa de las decisiones, porque 
en ellos residiría únicamente la fuerza imperativa que nace 
de la experiencia. La justicia quedaría presa y esclava en 
manos de los burócratas.

Pero, agotada la hora de la alarma ante el «nuevo des- 
potismo», hay que pensar seguidamente en los remedios 
más eficaces para evitar los riesgos de situación tan anó­
mala. ¿Qué camino seguir entonces?

En un libro deK eir y Lawson (C a ses  in con stitational 
law , 1928) se dice que sería de desear que la jurisdicción 
elevada de los departamentos ministeriales se ejerciera 
con arreglo a normas de publicidad y procedimientos judi­
ciales. El profesor lA o r^ m (R em ed ie sa g a in s tth e  Crown)
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aboga por una revisión del lenguaje de la técnica parla­
mentaria, a cargo de algunos de los miembros del Parla 
mentó, reunidos en Comité, siempre que se tratara de de­
legación de poderes a departamentos ministeriales, y como 
trámite previo a su inscripción posterior, en el Libro de 
los Estatutos. Pero el autor de The new despotism  escri­
be lo siguiente: «Si se nos preguntara sobre los métodos 
más idóneos para remediar los males apuntados, sería di‘

fícil propugnar una solución terminante y satisfactoria». 
Lo interesante, por lo menos, es gritar la voz de alarma y 
afirmar como indestructible el imperio de la ley. Precisa­
mente la omnipotencia de la ley no excluye, sino anticipa 
y condiciona, la libertad de los individuos. Desde los tiem­
pos de Sócrates se representa al despotismo como «el más 
pernicioso desorden del Estado».

Teodoro González García.

Revista de Revistas.E SPA Ñ O LA S
España Económica y Financiera (La Estafeta). 

1930,4  enero.—Csívcihio y descuento.—El «cartel» del carbón en la Gran Bretaña.—El nitrógeno y el petró­leo sintéticos en España.
Revista Nacional de Economía. — Año X I V ,— 

Enero febrero 1929.—Germán Bernacer: La técni­ca del retorno al patrón oro. (Ei problema del precio de la-moneda.) —CristóbalM assó: La política moneta­ria española; 1868-1928. —/I/z/o/í/o de Miguel: Ensa­yos sobre la organización y desarrollo de la riqueza, (Posibilidades agrícolas; posibilidades industriales )— 
Luis Belda: El impuesto de derechos reales (conclu­sión).—C/r//o Martín Retortillo: El artículo 17 de la ley del Tivabre. — Antonio Porras: El crédito a la in­dustria y el Banco de Crédito Industrial.

Año X I V .—Marzo abril 1929.—Antonio Flores 
de Lemas: Cambio y precios. (La experiencia espa­ñola. - Correlación entre el cambio y el nivel general de los ^rtc\os.)—Germán Bernacer: La técnica del retorno al patrón oro. (Técnica de la revalorización.) 
L . Amoroso: Ecuaciones diferenciales de la dinámica. (Introducción; la demanda; el equilibrio dinámico entre la demanda y la oferta.) - A . Fabra Rivas: El contrato colectivo de trabajo. (Problemas jurídicos que plantea.)

Año X IV . — Mayo-junio 1929. — Edwin Waltcr 
Kemmerer: El patrón oro a la luz del desarrollo de la postguerra. -  Germán Bernacer: La técnica del re* torno al patrón oro. (Técnica de ia desvalorización.) — 
Antonio de M iguel: Ensayos sobre la organización y desarrollo de la riqueza. (Industrias textiles; industria del petróleo y de las esencias; industria siderúrgica.) 
Juan Beneyto Pérez: Los problemas técnicos de la agricultura.-/av/cr Ruiz Almansa-. La constitución de Sociedades y la asociación de capitales.

Año X I V .—Julio-agosto 1929.—Antonio Méndez 
Vigo\ Real decreto-ley sobre la propiedad industrial. 
Antonio de M iguel: Ensayos sobre la organización y desarrollo de la riqueza. (Industrias sericícolas; indus­tria forestal y maderera; industria del tabaco; industria granjera.)—G. Fernández D iez : La Invertebracióii de la economía española.—>1. B aig Baños: La Real Com­pañía de Filipinas, el Banco Nacional de San Carlos y el Mayorazgo Don Valentín de Foronda.

A LEM A N A SEmil W eh rle: Política económica contemporánea 
de España (Contribución al problema del nacio­
nalismo económico). — (Schmollers Jahrbuch f .  
Gesetzgebung, Verwaltung and Volkswirtschaft 
im Deutschen Reich, Jahrgang 53. 1929, cuaderno 3.°, páginas 421 a 452.)El autor está convencido de que la evolución de España en los últimos años incita a una revisión de la opinión tradicional sobre las posibilidades de su evolu­ción económica. Y  trata de investigar de un modo sis­temático los métodos del nacionalismo económico, con referencia a España, o mejor, a la industria española.La política económica española de los tiempos re­cientes no es un producto de la época de la postgue­rra, pues que ya antes de la guerra se caracteriza por un proteccionismo extraordinariamente fuerte. Lo ca­racterístico es la extraordinaria variedad de medios empleados para la implantación del sistema que los españoles llaman del nacionalismo económico.Ahora, como antes, juega un papel decisivo al res­pecto ia protección aduanera. Pero sería difícil preci­sar las grandes líneas directrices de la tarifa aduanera española, salvo la tendencia a proteger absolutamente todo, sin la menor selección. El resultado es el enca­recimiento de las materias primas, que incita a la pro­tección de los artículos medio elaborados y termina con una mayor protección de los productos fabrica­dos. Unase a ello las medidas administrativas, los re­cargos por depreciación de moneda, las prohibiciones y limitaciones a la importación, más o menos repenti­namente establecidas; la penalidad en casos de infrac­ción, y resulta un cuadro perfecto de inseguridad en el comercio exterior.Pero la fuente más importante para el estudio de ia nueva política económica española radica en la le­gislación protectora de la industria nacional. El autor se refiere principalmente a las leyes y Reales decretos de 30 de abril de 1924, 9 de julio y 4 de diciembre de 1926 y disposiciones complementarias, cuyas medi­das resume y sistematiza en lo posible. Hace referen­cia a la constitución y atribuciones del Consejo de la Economía Nacional y realza la singular importancia que tienen en España los suministros públicos, dedi­cando un apartado especial a la enumeración de las medidas adoptadas por lo que respecta a la posición del extranjero en España y el problema de la naciona' lización.
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El autor estudia a continuación los efectos del na­cionalismo económico con referencia a dos industrias concretas: la textil y la metalúrgica. La dotación de la primera excede de la capacidad del mercado español. No maravilla, por tanto, que el nacionalismo económi­co cuide con especial mimo e Interés esta industria. «Aun hoy—dice el autor la Industria textil catalana es hija del dolor del nacionalismo económico espa­ñol.» Toda una red de medidas y ordenaciones legales tiende a atenuar la lamentable situación de esta indus­tria, pero sin tocar a la raíz del mal: la falsa organiza ción. El autor menciona las medidas protectoras de que goza esta industria y cuál haya sido el efecto fa­vorable de estas medidas—dice—lo prueba una Me­moria de la Cámara española de Comercio en Buenos Aires, donde se dice expresamente que los precios pe didos por los fabricantes de productos textiles españo­les son hasta un 50 por 100 más elevados que los pedi­dos por otros países para la misma mercancía.La problemática del moderno proceso de industria lización de España la resume el autor en estas pala­bras: «Diferencias extraordinarias entre los diversos ramos de producción, y quizás aun mayores dentro de cada uno de ellos, hacen imposible que se pueda ha­blar de una constitución de la Industria textil española o de la industria de máquinas. Ciertamente que existen empresas perfectamente explotadas; pero son muchas más aquellas cuya organización no se aproxima, ni con mucho, a las exigencias modernas.»A  consecuencias análogas llega el autor con refe­rencia a la industria metalúrgica. En el norte de Espa­ña, esta industria ha alcanzado una perfección técnica que no difiere grandemente de la extranjera. Pero está muy rezagada en su organización económica, en forma, que aun queda suficiente campo de actuación para las medidas de racionalización.Con razón se pueden poner en tela de juicio las me didas de política económica; pero de ello no se puede sacar la conclusión de que España sea un país inade­cuado para ilevar y sostener una economía moderna, Las diferencias con la industria de la Europa occiden­tal son graduales, no fundamentales.La última parte del estudio del Prof. Wehrle la de­dica al capitalismo español. Esta parte de su trabajo, más que las anteriores, se basa fundamentalmente en un estudio del Prof. Bernis, publicado en la Revista de Schmoller (1925, pág. 325 y siguientes), traducido y pu­blicado después en castellano con el título «La capaci­dad de desarrollo de la economía española» (Madrid, Imprenta Cervantina. 1928). Pero el autor no armoniza en el alto tono de alabanza con que Bernis ensalza el robustecimiento del capitalismo español, Ciertamente existe una cohesión y unidad de movimientos que antes faltaban en la minoría directora de elementos tan hete­rogéneos como comerciantes y políticos enriquecidos, judíos, indianos, patricios, extranjeros y jesuítas, en cuyas manos se hallaba la dirección del empresariado. No es, además, el número, sino la energía de estos nú cíeos humanos, lo importante. Pero la masa no está afectada lo más mínimo de este espíritu económico; el aldeano no cuenta para nada; el obrero mismo no se considera aún como vendedor de la mercancía traba­jo, y los problemas sindicales no destacan lo suficiente, en forma que aun queda mucho espacio por recorrer en e! camino de la actividad del empresariado propia­

mente dicho. Para Bernis, la legión directora empieza a modificarse y a recibir en su seno los organizadores de una industria que no es ni catalana ni vizcaína, sino castellana y andaluza. Para Wehrle es un hecho la enorme diferenciación del sistema del trabajo dentro de cada ramo industrial y en las diversas partes del te­rritorio nacional, como lo es también que el moderno proceso de producción, en el sentido europeo occiden­tal, no solamente ha echado raíces en Cataluña y las Vascongadas, sino que también ha prendido en Casti­lla, aunque marche a paso lento, y con vacilaciones, en Andalucía.Y no hay que olvidar, cuando se estudian las modi­ficaciones en la estructura económica de España, que desde 1914 ha tenido una serie de buenas cosechas, que, especialmente durante la guerra, pudo aumentar extraordinariamente la exportación a buenos precios con una importación de máquinas a precios relativa­mente baratos. La transformación del espíritu econó­mico no ha sido en España el resultado de una política económica, sino más bien consecuencia de una serie de circunstancias favorables, sin las cuales, acaso, todo el sistema económico español se habría reducido ad 
absurdam.En conclusión, para Wehrle, el capitalismo espa­ñol trabaja con los mismos métodos con que trabajaba ya a principios del siglo xix el capitalismo de la Euro­pa central y occidental. Y  la cuestión está en determi­nar si el programa de industrialización de España está o no en contradicción con la constitución natural del país, si es o no posible la industrialización de España y si las condiciones culturales de los demás países in­dustriales son tan fundamentalmente distintas de ias de España, que no sea posible la aproximación de am­bas. En principio, la posibilidad de la industrialización de España no se puede negar, pues ello equivaldría a no tener en cuenta la reciente evolución. ¿Pero sigue España los caminos y procedimientos adecuados para ello? Con leyes y decretos, medidas administrativas, medios técnico aduaneros, etc., no se podrá salvar ja­más el profundo abismo que separa a la antigua eco­nomía de la Europa occidental, de la española. El pro­grama económico español es, en primer término, un problema de cultura. Pero no hay que perder de vista que el problema transciende del campo económico; se trata de alcanzar un fin político, desarrollar la poten­cialidad nacional, y la economía es solamente un me­dio para ello. Por consiguiente, con objeciones basa­das en la consideración de los puntos de vista estricta­mente económicos, no se ataca el problema. Solamente sería pertinente una objeción, a saber: si no se podría conseguir la misma finalidad por otros caminos, como, por ejemplo, por la mayor acentuación y realce de los fundamentos agrarios del país. Sobre el problema agrario promete el autor ocuparse en otra ocasión.
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sig: Formas anímicas; teoría de la sociedad y ciencia de la historia. -  Maz- Rumpf\ El problema de la teoría de la vida s o c i a l . Oppenheimer: La concep­ción teórica de Alfred Amonns.-/e//.r K lezl: Suiza y Austria; un paralelo político económico. — Car/ 
Schmitt: Naturaleza y porvenir del Estado fascista.
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Tl^ s l  U n i ó n  y

Compañía de Seguros reunidos. 

FUNDADA EN 1864.

Agencias en todas las provincias de 
España, Francia, Portugal y Marruecos

C A P I T A L :  |

1 2 . 0 0  0.0 0 0 de pesetas efectivas, | 

completamente desembolsado. «

i  Seguros sobre la Vida, contra Incendios, de Valores, j

I  contra Accidentes marítimos (cascos y mercancías). \

I  Domicilio: Alcalá, núm. 43.— MADRID ]

i 4Lónx METAL, ,
Monowáticas.— Gas Argón.

Opales.— Luz del día.

Alumbrado perfecto.

Compañía General Española de Electricidad
Puerta del Sol, núm. 1.—Apartado 150.—Madrid.—Teléfono 10.142

I “CO V A D O N G  A  í? ?

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

DIRECCION GENERAL: ALCALA, 25 .-M A D R ID

f  Inscrita en la Comisaría General de Seguros (Ministerio del Trabajo) con las ^ 

|| garantías económicas legales. |

«  i
I  SEGUROS CONTRA INCENCIOS {
¡i ^
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